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4 ? — CIBCULAI.

En TÍsta de no existir en la Intenden­
cia general de Hacienda papel de multas 
con que poder satisfacer las que se imponen 
por los Juzgados municipales, cuando su 
cuantía sea inferior al valor del papel desti­
nado al efecto ; el Excmo. Sr. Gobernador 
General se ha servido disponer, por acuerdo 
de 7 del actual, que mientras dicho papel 
no le  reciba de la Península, á donde se 
tiene ya pedido, sean los Depositarios de 
lo* Ayuntamientos los encargados de reci­
bir las cantidades que se les entreguen para 
el pago de las muirás que impongan los 
Juece.* municipales, librando al efecto, los 
mencionados Depositarios, recibo por dupli­
cado, á saber: un ejemplar para resguardo 
de los iríteresados y otro para el expediente, 
los cuáles han de cangearse, en su día, por 
las partes superior é inferior del papel res­
pectivo.

Lo que de órden de S. E. comunico 4 
U U. para su inteligencia y cumplimiento.

Dios guarde á UU. muchos años.
Puerto - Rico, 14 de Abril de 1880. — 

E l Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y  Martines.

Sres. Alcaldes y Jueces municipales 
de esta Isla. [1124]

tarse desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en la G aceta o ficia l .

Y en ciiraplimiento de lo dispuesto expido 
el presente para general conocimieiito.

Puerto-Rico, Abril 7 de 18S0.— Rafael 
Romeu. [1019] 3—

GOBIERNO M IL ITA R
DI U

P L A Z A  D E  P U E R T O - R I C O .

El paisano Antonio Perez Díaz, hermano 
del soldado fallecido José Perez González y ve­
cino de esi a Capital, se servirá concurrir á la 
Secretaría de este Gobierno Militar desde las 
diez de la mañana á las cuatro de la tarde los 
dias laborables, para enterarle de un asunto 
que le interesa.

Puerto -  Rico, 14 de Abril de JS80. — De 
órden de S E — El Teniente Coronel Secreta­
rio interino, Manuel de Cálsada. [1U87J 3 — 1

R E A L  A U D I E N C I A
11

P U E R T O - R I C O .

•B C IIT III I  »B ««BIIBire.

La S^ a de Gobierno, en sesioa de 3 del ac 
fcual, ha dispuesto se anuncie de nuevo la vacan­
te de la Escribanía de actuaciones de Toa -  alta, 
partido judicial de Catedral, convocando aspi­
rantes para su provisión 5 con advertencia á ios 
mismos de que sus solicitudes documentadas de 
berán presentarlas en esta Secretaría dentro del 
ténoiao de treinta dÜM que comenxar&n á  con-

Vacante la Escribanía de actuaciones de 
Hato-grande, partido judicial de Huraacao, por 
virtud de renuncia que de dicho Oficio ha sido 
admitida á su propiotario y servidor Don José 
Abelardo Cajas ; el Excmo. é Iltmo. Sr. Presi­
dente, por acuerdo de este día, se ha servido dis 
poner se anuncie dicha vacante convocando as­
pirantes para su provisión; con advertencia á los 
mismos de que sus solicitudes documentadas ha­
brán de presentarlas en esta Secretaría dentro 
del término de treinta dias que comenzarán á 
correr y contarse desde el siguiente al de la pu­
blicación de este anuncio en la G aceta o ficia l .

Y en cumplimiento de lo mandado expido 
el presente para general conocimiento.

Puerto -  Rico, Abril 8  de ISSO. — Rafae 
Romeu. [1044] 3— 2

Vacante la Escribanía de actuaciones de 
Cayey, partido judicial de Guayama, por virtud 
de renuncia que de dicho Oficio ha sido aiimiti- 
da á su propietario y servidor Don Casimiro 
Morales y Benellan ; el Excmo. é Iltmo. Sr. 
Presidente, por acuerdo de este dia, se ha servi­
do disponer se anuncie dicha vacante convocan­
do aspirantes para su provisión; con advertencia 
á los mismos de que sus solicitudes documenta­
das habrán de presentarlas en esta Secretaría 
dentro del término de treinta dias que comenza­
rán á contarse desde el siguiente al de la publi­
cación de este anuncio en la G aceta oficial

Y en cumplimiento de lo dispuesto expido 
el presente para general conocimiento.

Puerto -  Rico, Abril 8  de 1880. — Rafael 
Romeu. [1045] 3—2

En el dia de hoy ha tomado posesión del 
cargo de Fiscal de S. M. de esta Real Audiencia 
el Sr Don Vicente Fernandez Vázquez, electo 
por Real Decreto de 27 de Febrero últuno.

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Excmo é Iltmo. Sr. Presidente se publica para 
general conocimiento.

Puerto - Rico 12 de Abril de 18S0. — Ra  
fael Romeu. [1112]

Relación de los reos prófugos con causa* 
pendientes en el Juzgado de Arecibo.

Escribanía de Don José L. Casalduc.

Don Luis Amadeo TrujiPo ó sea Don Luis 
Trutié, por bigamia y suplantación de nombre ; 
estatura alta, delgado, blanco pálido, su hablar 
es medio saiamero lo mismo que sus movimien­
tos, pelo rubio, barba al pelo y poco poblada, 
pera y bigote bastante poblada.

Pablo Colon, por heridas; de estatura re­
gular, pelo lácio, ojos negros y boca regular.

Demetrio Rodríguez, por hurto de color 
blanco pálido, pelo negro, barba al pelo, ojos 
negros, cuerpo regu'ar y como de veinte y ocho 
á treinta años de edad.

Saturnino Serrano, por hurto; alto, delga­
do, de color mulato, pelo pasa, boca y nariz re­
gular, ojos negros turbios y tiene una cicatriz 
en la cara.

Juan Gregorio de la Cruz, por hurto y su­
plantación de nombre j estatura regular, ojos 
negros, delgado, color mulato, nariz algo gran­
de, boca regular, labios poco gruesos, pelo pasa 
y como de treinta años de edad.

Rafael Alvares, por tentativa de hurto; hijo

de C-írraen del propio apellido, natural de Hati­
llo, vecino de e.sta Villa, de veinte y cinco años 
de edad, pardo, jornalerc, sin instrucción y 
soltero.

Tomás Rivera, por riñas y heridas ; de es­
tatura regular, color moreno, pelo pasa, ojos 
negros verdosos, barbilampiño y de treinta y 
cinco años de edad.

Felipe Mercado, por hurto ; natural y ve­
cino de esta Isla, hijo de Rafael Mercado, pelo 
castaño, nariz grande, barba poca y estatura re­
gular.

Matilde Torres, por hurto ; soltero, jorna­
lero, de treinta años, alto, pelo pasa, nariz roma 
poca barba, cara regular y color mulato.

Francisco Alvarez ( a ) Paco, natural de 
Quebradillas, vecino de Mayagüez, hijo de To­
más y Doña Beatriz Maldonado, blanco, libr»*, 
de oficio jornalero, de treinta y tres años de 
edad, sin bienes, casado y con instrucción.

José Ruiz ( a )  Malagueño, hijo de Juan y 
Antonia Torres, natural de Málaga, vecino de 
Punce, de treinta y ocho años de edad, trafican­
te en prendas, solt ro, sin bienes, con hijos, 
blanco, Ubre y sin instrucción.

José María Velez, por abigeato; no consta 
su identidad.

José Dávila, por abigeato; no consta su 
identidad.

Rafael Gora, por fuga; no consta su iden­
tidad.

Juan Bautista Miranda, por falsedad; no 
cnnsta su identidad.

José Chico, por hurto ; no consta su iden­
tidad.

Cesáreo Martínez, por conato de asesinato ; 
no consta su identidad.

José Ramos, esclavo, por heridas; no cons­
ta su identidad.

Pascual Torres, por hurto ; no consta su 
identidad.

Francisco Arroyo Salazar, por homicidio ; 
□o consta su identidad.

Manuel García, por hurto ; no consta su 
identidad.

Julián Delgado, por falsificación y hurto; 
no consta su identidad.

Don Alfredo Guerrero, hijo de Don Antonio 
y Doña Petrona Costa, soltero, de catorce años 
de edad, blanco, libre y con instrucción.

Don Uiises Cancela, por estafa ; no consta 
su identidad.

Don Manuel Iglesias, por detención ilegal; 
no consta su identidal.

Ramón Velazquez, por heridas; no consta 
su identidad.

Juan López, por estafa; no consta su iden- 
dad.

Juan Silva, por hurto; no consta su iden­
tidad.

Andrés Corsino, liberto, por h u rto ; no 
consta su identidad.

Don Pedro Vidal, por falsificación de docu 
mentos públicos y estafa; natural de Añasco, de 
treita y tres años de edad, de estatura D‘gular, 
color blanco, barba y ojos negros, pelo rizo, 
usa bigore y pera y su hablar es suave y meloso.

Juan Gaiindo, por hurto 5 estatura baja, 
delgado, de diez y ocho á veinte años de edad, 
color moreno, pelo pasa, ojos negros, boca, na­
riz y frente regulares y barbilampiño.

Manuel Reyes (a) Esgolizao, por hurto; 
no consta su identidad.

Hilario Román, por hurto; no consta su 
identidad.

Martin Ramos, por hurto; no consta t u 
identidad.

Sebastian Ríos, por hurto ; estatura regu­
lar, ojos pardos, pelo negro, barba naciente, 
nariz y  boca regulares y de veinte y cuatro años 
de edad.

Salvador Maldonado, por estafa; no consta 
•u ideutidad.

Gregorio, prófugo, por hurto ; no consta su 
identidad.

Policarpo Soto, por falsificación y estafa; 
no consta su identidad.

Isidro Medina, por falsificación y estafa; 
no consta su identidad.

José Baldomcro Vázquez, por hurto ; no 
consta su identidad.

José V. Perea, por robo; no consta su 
identidad.

Don Facundo Roldós Guardiola, por alza­
miento ; natural de Viiazá, provincia de Barce­
lona, de profesión cómico, estatura regular, co­
lor blanco, pe'o negro y calva toda la parte su­
perior de la cabeza, ojos garzos, barba al pelo, 
poblada y algo canosa y la usa corrida, boca 
regular é interiormente herpética, su voz es gu­
tural y bronca, es algo gambo hácia afuera y al­
go cojo como si tuviera una pierna mas larga 
que otra y viste generalmente de casimir.

Pedro Román, por hurto; no consta su 
identidad.

Don Rafael Arias y Paredes, por falsifica- 
cmn ; natural de Luarca, provincia de Asturias, 
vecino de Ciales, de treinta y tres años de edad, 
hijo legítimo de Don Ventura y de Doña María, 
casado, labrador, con cuatro hijos, de condición 
blanco y con alguna instrucción.

Estéban Colon, por hurto; estatura regu­
lar, delgado, color trigueño, pelo, cejas y ojos 
negros, boca y nariz regulares, como de diez y 
ocho años de edad, barbilampiño.

Pedro Pereira, por estafa; no consta su 
identidad.

Juan Gedeño, por hurto; no consta su 
identidad.

Y para remitir á la Excma. Audiencia del 
Territorio para su inserción en la  G aceta  o f i­
c ia l , libro la presente en

Arccibo á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueve. — Jo$é L . Ca­
salduc.

Es cópia. — El Secretario de Gobierno, 
Rafael Romeu. [665]

DIPUTACION PROVINCIAL
DK

P U E R T O - R I C O .

P R E S I D E N C I A .

La Excma. Diputación provincial, en se­
sión ordinaria celebrada el dia 2  del mes que 
cursa, se sirvió acordar lo siguiente :

Se dió cuenta con el informe emitido por 
la Comisión designada para examinar el acta del 
Diputado electo por el Distrito electoral de 
Añasco, cuyo dictámen quedó sobre la mesa en 
la anterior sesión, y que copiado á la letra es 
como sigue: — Excmo. S r .: — La Comisión de­
signada por V.  E. para examinar el acta del Di­
putado electo por el Distrito electoral de Añasco, 
después de haber cumplido el cometido que 
V.  E. le ha confiado, tiene el honor de manifea-* 
tar que: del expediente resulta que cuatro 
electores de la 4? Sección electoral protestaron 
contraía constitución déla mesa interirra'por 
haberse constituido con tres Secretarios perte­
necientes á aquel Colegio electoral, y uno al pri­
mer C/olegio ó Sección, y además porque el Se­
cretario Don Francisco Loperena no sabia escri- 
)ir, habiendo sido presentada y admitida esta 
>rotesta el dia 1 1  de Diciembre último; que el 

dia 14 del mismo mes, otros cuatro electores 
)rotestaron contra la constitución de la mesa de- 
initiva de la referida Sección, porque en ella no 

se habían 1 enado los requisitos que previene el 
artícu'o 56 de la Ley electoral que prescribe que 
tamo el Presidente como los Secretarios han de 
ser electores del mismo Colegio ó Sección, y 
además saoer leer y escribir ; y que el Presiden­
te que ia había constituido era elector de dife-

Ayuntamiento de Madrid
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rente Sección, y un Secrctíu-io carecía de la ú lti­
ma circunstancia, por lo qne piocedía la nulidad 
de la constitución de dicha mesu ; que en el mis­
mo acto se presentó una contrapruteHta por dos 
electores, alegando que la mesa estaba consntoi- 
da iegalmente conforme el artícMio 79 de la Ley, 
protestando además de que la protesta iriterpu^-s- 
ta  en aquel dia tenia fecha 12 en vez de 14, por 
lo que juzgaban que era extemporánea. La me­
sa que aceptó la protesta presentada por encuii - 
trarla ajustada ó la Ley, resolvió en vista de la 
contraprotesta manifestar qne la había admitido, 
y en ese estado consta qne Don José Slauuel 
Laurnaga expuso que la contraprotesta había si­
do presentada después de dudas las tres de la 
tarde, estando la mesa de conformidad con dicha 
manifestación : Considerando qne no está 
acreditado que el Secretario Don Francisco J.o

fierena no supiese escribir, como se asegura en 
u protesta, sino que al contrario de las ceititica- 

ciones expedidas por el Secretario del Ayunta 
miento con el V9 B9 del Alcalde de Añasco, 
consta que autorizó con su firma las actas par­
ciales: Considerando que aniiqne estuviese 
comprobado el hecho de qne se protesta, no afec­
taría á la constitución de la mesa vicio de nuli­
dad, porque nunca podría considerarse sino como 
constituida con un Secretario mónos: Consi­
derando que si no está previsto el caso en la Ley 
electoral de 20 de Agosto de 1870, hay qne re­
currir á la Ley electoral vigente para Diputados 
á Córtes, votada con posterioridad á aquella: 
Considerando que dicha Ley electoral para Di 
putadüs á Córtes, en su artí. ulo IS, pruserihe 
que si á la hora lijada no se hubiese ¡ireseuta lo 
alguno de los Inteivenrores, ó sean Secretarios, 
no será este motivo para suspender la votación, la 
que empezará y continuará con los individuos 
de la mesa que estén pn-sentes: Coiisiderand ' 
por consiguiente, que la mesa interina fuéconst: 
tuida legalmente, porque el.artículo 51 de la Ley 
electoral de 20 de Agosto de 1870 concede á ios 
Ayuntam eiítos la facultad de designar los Presi 
dente , y aunque en e! acta no conste ese hecho 
debió haberse verificado cuando no so protestó 
por no haberse llenado esa formalidad : Con 
siderando que si bien la mesa interina pudo pre­
sidirla egalmente, seguu se ha maiiifestado, uii 
elector de distinto Colegio no.pudo seguir presi­
diendo la definitiva en virtud de la elección que 
de él se hizo por no estar conforme con lo que 
dispone el artículo 56 : — Considerando qne solo 
pudo seguir presidiendo Iegalmente el Presídeme 
de la mesa interina, cuando habiendo sido elegido 
otro nu se encontrase en el sulun, ni se hubiera pi e 
sentailo en el término de una hura, coní'omie á lo 
dispuesto en el artícu o 69 de tumismu Lev, requi 
sito que no se llenó según consta dcl acta respecti­
va : Considerando qiicesta infracción de la Ley 
arguye nulidad de la elección ; la Comisión es 
de parecer se declaie la nulidad, así como la va­
cante, y que se dé cuenta al Gobierno General, 
á fin de que se sirva ordenar que se p oceda á 
elección parcial sugnii lo determina el párrafo 
39 del articulo 2ü de la Ley provincial vigente. 
— V. E., no obstante, resolverá. — Puerto-iiu;o, 
19 de A.oril de ISSO. — José de Célis Aguilera. 
—  Elias de Iriarte. —  Manuel Nuñe,?. —  Sume 
tido á discusión, hicieron uso de la palabra, en 
pró y en contra, varios íSres. Diputados, votando 
á favor del dictamen de la Comisión los .Sres. Del 
gado, Caracena, Bf' net, Muñoz, In an e , Céos 
Aguilera, Berríos, Palactos. Annoni, Zaiduondo, 
Peña, Cbávarri, Fulladosa y Ubarri ; y en con­
tra los Sres, Fernandez Juncos, Oiero, Elzaburu 
y Cintren, siendo por consiguiente acuerdo de 
clarar a nulidad de la elección, así como la va 
cante, y que se de cuenta al Gobierno Gen- ral a 
fin de que se proceda á la eicctdon parcial, segun 
lo determina el párrafo :J9 del artículo 20 de la 
Ley provincia! vigente.”

Y dispuesto por el Exemo. Sr. Gobernador 
General en Decr to de íecdia ¡le ayer el cumplí 
miento del preinserto acuerdo, se. publica én la 
Gaceta oficial, con sujeción á lo presciit-» e.. 
el artículo 90' de la Ley electoral de 20 de Agos 
to de 1870, para g» neriil conocimiento.

P u erto -R ico , 9 de Abril de ISSO,— Pa 
lilo Ubarri. [1116]

Administración Central de Contribuciones y Rentas
D E  LA

I S L A  D E  P U E R T O  - R I C O .

J)ON M AXIM 1LIA2\(^ P O W E fl, Jefe de Xegcutdo 
de primera clase é Interventor de la Administración 
Ventral de Contribuqiones y lientas, de la (¿ue es pri­
mer Jefe el Sr. Pon Aiu/cl Lozanoy Perez.

Certifico : qne en el expediente seguido en 
este Centro para hacer efectiva la suma de 2J2- 
pesos 3 centavos, moneda española, que adeuda 
á la Real Hacienda Doña Purificación Megía de 
Disdier, como heredera de Don Fernandoljasa- 
do, Tesorero que fué de estas Reales ■ ajas, lia 
acordado el íltmo. Sr. Intendente que con arre 
glo al artículo 100 del Reglamento para la eje­
cución de las Ordenanzas de los Tribunales de 
Cuentas de Ultramar, se requiera de pago á- la 
expresada Sra. Doña Purificación Megía de Dis­
dier ó á sus herederos, cuya lesidenciu se ignora; 
con apercibimiento de que no compareciendo á 
consignar la referida suma durante el téru.ino de 
los edictos y prévia declaratoria de contumacia

y rebeldía, se procederá á las diligencias subsi­
guientes al requerimiento hasta hacer efectivo 
el reintegro de la indicada cantidad.

Y" para que diclio acuerdo llegue á conoci­
miento de lo s  interesados p o r  m ed io  del f e r ió  
Die o  OFICIAL, expido la }>resente visada por el 
Sr. Adiiiinintrador Ccntiai en

Puerto -  Rico á veinte y tres de Febrero de 
mil ochocientos ochenta. — Maximiliano Power. 
—  V9 B9, Lozano, [10S8]

Certifico : que en el expediente seguido en 
este Centro para hacer efectiva la suma de 2352 
pesos 46 centavos, moneda española, que resulta 
adeudar á la Real Hacienda Don José Nevares, 
por plazos vem-idos de unos terrenos rarlicados 
en el barrio de “ Canóvuuas, ” jurisdicción de 
Loiza, que compró á Don Pascasio Chnrbonier, 
ha acordado el Iltmo 8r. Intendente que con 
arreglo al artículo 100 del Reglamento para lii 
ejecución de las Ordenanzas de los Tribunales 
de Cuentas de Ultramar, se requiera de pago 
por el PERIÓDICO OFICIAL á dicho Nevares, cuya 
residencia se ignora; con apercibimn nto de 
que no compareciendo á consignar aquella suma 
durante el término de los edictos y prévia decla- 
ratoira de contumacia y rebeldía, ô, procederá 
á las diligencias subsiguientes al requerimiento 
hasta hacer efectivo el reintegro de la expresada 
cantida d.

Y  para que dicho acuerdo llegue á conoci­
miento dt! ‘os intei'esados, libro la pre.sente visa­
da por el Sr. Administrador Central cu

Puerto - Rico á veinte y tre.^ de Febrero de 
mil ücliocientos ochenta. — Maximdiano Poxvtr. 
— V9 B9, Zeá-rmo. [ll.22j

Certifico : «pío en el expedit-nte seguido en 
este Centro para hacer efectiva la suma de 2870 
pesos 78 centavos, moneda oficial, que ademla á 
la Real riaciemia Don Gaspar Andino, ]>or con­
secuencia del alcance de Don Fernando Casado, 
Tesorero que fué de estas Reales cajas, ha acor 
dado el Iltmo ¡8r. Intendente que con «rreglo ni 
artículo 100 del Reglamento para la ejecución 
de las OrdenanzaH de los Tribunales de Cuentas 
de Ultramar, se requiera de pago por el perió­
dico OFICIAL iil expví'sado Andino ó á su suco 
sion, cuya residencia se ignora ; con apercibi­
miento de que no compareciendo á consignar 
aquella suma durmiic el téim iuode los edictos y 
prévia declaratoria de contumacia y rebeldía, se 
procederá á las diligencias subsiguientes a i r e  
querim ento hasta hacer efectivo el reintegro de 
la indicada cantidad.

Y para que dicho acuerdo llegue á conoci­
miento de los interesados, libro a presente visa­
da por el Sr. Administrador Cential en

Puerto - Rico á veinte y tres de Febrero de 
mil ochocientos ochenta. — Moximúíano Pozver. 
— V’9 B9, Lozano. \ í i 23]

En el expetiii'iite de apremio que pur dele 
gacion de esto U.jiuru so signe {-or a Cnlcctnría 
de Rentas de Manatí, para hacer t-fectiva la can- 
Cidud de mil qulnit uíos cinc.neiitn y sinte pesos, 
qne importa la, res}»üiisabilidad subsuliaiia qut- 
euiiCiajo Don Sebastian Sánchez, como jierito ta­
sador de la fi:n a dada en lianza por Doña Lucia­
na Fen;aiidez tic Montuya, para garantir á Don 
Juan Kamot) PuNiilodos, Reteptor que fué de 
Manatí, y qne lesultó alcanzado, se ha dispui-sto 
la venta en [uíblicu subasta de una estancia coin 
puesta de trescientas treinta y dos cuerdas de te­
rreno Con las {:laiitaciem?fl que coiiíiene, y qne
radica en ei barrio de “ Sibuco, ” dtd término
municipal d»! Corozal, ciiyn prédio ha sido em 
oargado á la suci sion de Don Sebastian Sánchez, 
y ese encuentra bajo Jo.'̂  coliiidanies siguientes: 
poi ei Saliente, con Don Jaime Bou y Prats ; y 
por ei Nune, con um  pared línea recta al Pu­
mente, y que divide la jurisdicción del Corozal 
y V e g a -a lta ; por el P.niiente, con Juan Silva; 
y Sud, otra pared liassCa e punto de Don Jaime 
Bou, donde se empezó. Y se hace saber que la 
subasta se celebrará simnltaiieainente en la In­
tendencia general de Hacienda, ante a Junta de 
almoneda, y en la Colecturía de Rentas ya cita 
da, el día 26 del actual á ¡a una de la larde, y 
bajo las tiütidiciotu'S siguientes :

So íija como tipo del segundo remate 
la suma de 5,515 pesos, moneda corriente, en 
que han sido retasadas las trescientas treinta y 
dos cuerdas de terreno, ci n las fmeas que con­
tiene, y no se admitirá jiroposicioii qne no cubra 
-as ÜO.S terceras partes de dicha cantidad.

2'’ Las propnsiciüíics se harán en pliegiis 
cenados, acüiii|iañ;iiHlo carta de pago qne acre­
dite liaber depos rudo en !a Tesorería genera! ó 
en la caja de la Colectniía, la cumidad de 265 
[lesufl 7-5 centavos, ó sea el 5 UjO del ti[)o señaia- 
<lü, sin cuyo requisito serán nulos los pliegos 
que so piasenten.

39 En td sobre de cada pliego se expresará 
el objeto de cada pro[iosicion, y el nombre d< 1 
liciCador, estampando sn nábnca según el modelo 
que se imnerta á continuación.

49 Una vez dep* airados lo.s pliegos no po­
drán retirarse bajo pretexto alguno, hasta tanto 
se haya verificad*» »:i escrutinio.

59 Las proposicienes se sujetarán en su for­

ma al modelo que se expresará al final, y los 
pliegos deberán preS'Mitarse en las mesas de las 
respectivas Presidencias, dentro de los quince 
minutos siguientes á k  hora señalada para el 
remate.

69 Si de la comparación de las proposicio­
nes presentadas, hecha la apertura de 1"S pliegos, 
resultaren dos ó mas iguales y beneficiosas, se 
procederá á una ¡ieitacion oral úiiiearaeiite eu- 
tr»í aquellos que hubiesen cuusa<io el empate, la 
cual durará por lo niénos diez minutos ; y trans­
curridos que sean terminará el acto cuando lo dis­
ponga el Presidente, anunciándolo ántes por tres 
veces para conocimiento de os inr.ere.Kailos.

El pago del remate solo podrá verifi­
carse i l  contiído, debiendo liacerse el ingreso del 
total ofreiúdo dentro de los tres días al en que se 
notifique al adjudicatario su apr(»bacion ; que­
dando este obligado á presentar la carta de fuig j 
qne lo acredite, y en este caso se aumentará el 
de[»Ó8Íto de que trata la condición 29

89 Verificado el pago del remate se pon­
drá en posesión al remati.sta con asistencia del 
fnncioi ario que por la Administración Central se 
designe y de un Agrimensor, perito qne demarca 
rá los bmiti 8 de la tinca á presencia de la Comi­
sión y colindantes, de cuyo acto se extenderá la 
oportuna diligencia para que por ella y demás 
i.intecedeiites pueda otorgarse la escritura de 
propiedad al comprador.

99 En el caso fie faltar el rematante á lo 
estipulado en la condición 79, que<lará de hecho 
reacindida la adjudicación y á beneficio del Te­
soro el deposito de que trata la condición 29, sa ­
cándose el terreno á nueva licitación.

109 Los ga-tos que ocasione la esíritura y 
los demás qne se deriven del deslinde y [losesioii 
del terreno, serán de cuenta del adjudicatario.

119 Si en el acto de la posesión resultase 
mayor número de cueidas que las expresadas en 
el remate, el comprador quedará obligado á )>a 
gar de contado la ditereiuia segun la clase, eii 
proporción de lo que aparezca de la subasta ; y 
en el caso de ser iiituior el número de aquellas, 
la Hacienda le reintegrará en la misma forma.

129 Verifirado ei remate y hecha la adju­
dicación a! mejor postor, tendrá lugar la devolu­
ción de las cartas de [*ago á aquellos que, ha- 
biemlo tomado p.irte en la subasta, no hubie­
sen sido admitidas sus piopoNicioraea.

Puerto -  R i c o , 1 3  de Abril de 18SÜ. —  El 
Ailministradur, Angel Lozano.

IIODELO DE PROPOSICIONES.
“ Don N ___ N . . . vecinode___ , entera­

do «le las Condiciones para el remate de las tres 
ciernas treinta y dos cnerdas de terreno con sus 
íiincas. (¡utí de la propiedad (ie la sucesión de 
Don Sebastian Sánchez remata la Hacienda pa­
ra luicer efectiva ia res[>utisabiiidad de aquel co­
mo perito tasador de la finca dada en fianza por 
Doña Luciana irernandez de M«»ntoya para ga- 
tantir á Don Juan Ramón Pa.salodos, Receptor 
que í'ué de Manatí, según se pnbiicu en la Gace­
ta OFICIAL núm ero .. . .  d e .__ _ y conforme con
ellas ofrece por dichos terreiUiS la cantidad d e . . . 
( en iiúmeiü y le tras) pesos, pagaileros de con­
tado.

(F i rm a  Ucl licitaclor. ” )

Modelo del sobre que contenga las proposiciones.

“ Proposición prcHenfada por D o n N .. N . . ,  
para la compra de trescientas treinta y dos (■u*̂ r 
das de teneiios con sus fincas, que de ia propie­
dad de la sucesión de Don Sebastian Sánchez
eiiagena la Hacienda v están uldcudasen el barrio
d e “ Sibucü, ” del término municipal del Cu 
rozal. ”

(R ú b rica  dol interesado.)
[1113] 3— :

Tesorería general de I^acienda pública
D R  LA

I S L A  DE P U E R T O  -  R I C O .

DON FRANCISCO P A B liO  Y  CU YAR, Jefe Su- 
7>erior de Administración Civil honorario, C’o»ie»t- 
dndor de número y Caballero de la Real y distin­
guida Orden de Isabel la Católica, dos veces de la 
de (a Orden Civil de Beneficencia por juicio contra- 
dietorio y Tesorero general de Hacienda pública de 
esta Isla

Hago saber : que habiéndose extraviado la 
carta de pago número 42 de 22 de Marzo de 
!S7l, por valor de 2U pe.sos, expedida por !a 
Ailministracioii local de lie.'tas y Ailuaiia de 
Punce á favor <lel carabinero Don Jorge Am«»rós, 
que había hecho aquel ingreso en calillad de 
depósito, se anuncia en quince números conse- 
cutivoa de este PERIÓDICO OFICIAL por virtud de 
acuei'do del Iltmo. Sr. Intendente, á fin de que 
8Í se hallare dicho documento en po<ler «le alguna 
persona, se sirva presentarlo en este Centro den­
tro del término de su publicación, pa>«ado el cual 
se declarará nulo y de ningún vaU»r ni eí«icto.

Puert» -  Ric», 5 de Abril de 1880. — Eran 
cisco Führo. [997 J 15—5

corrientes, se adjudicará en pública subasta la 
construcción de 226 mudas de ropa para los 
presos de esta Real Cárcel.

Este acto tendrá lugar en la Sala de Justi-«.^

cia de aquella, y ante la Jun ta  auxiliar, con ex- 
trir-ta sujeción al pliego de condiciones y mode­
lo de proposición que han de regir en fe contra 
ta, cuyos documentos están de manifiesto en esta 
Secretaría.

Lo que se anuncia al público para su cono­
cimiento y concurrencia de licitadores.

P u e rto -R ico , Abril 10 de 1880. —  El Se­
cretario, José A. Fernande.z Brignoni. — VV B? 
— El V ice-presiden te , i?eccrra. [1069] 3— 2

TEECIO DE LA GUAEDIA C IV IL.
COMANDANCIA D E P U E R T O -R IC O .

R E LA C IO N  D E LOS SER V IC IO S PRESTA D OS POR LA  F U E R Z A  
D E  L A  M ISM A D U R A N T E  E L  T R IM E ST R E  A N TER IO R .

iPREHEIVSIOKES TEfilFICADiS.

Baudilios................................................
P o r homicicUi»......................................
P o r h e rid a s ..........................................
P o r robo ................................................
D esertores dol ly d re ito .....................
Idem  de M .irina..................................
Idem  del P resid io ...............................
P o r Iblsificadoro».................................
Prófugos «le su» destinos..................
Reos prófugos......................................
I n s u rg e u te s .........................................
A rm as recogidas A loa mismos........
Caballos á  ídem ...................................
P rem ias á  Ídem .....................................
P or iueeudiariOB .................................
P o r resistouuia á ta  fuerza ai n iada . 
Reclamados por las A uto ridades....

OETE^CIOAíES.
S ospechosos...........................................................
P or r iñ a ...................................................................
E b rio s .......................................................................
P or arm as prohibidas..........................................
P or falta de liceiioia.............................................
P or fuegos prohibidos........................................
P o r uidocuineutadofl............................................
P or fa lta  de reseüas de anim ales.....................
Infracdores de Raudos........................................
P or vagos.................................................................
P o r h u r to ................................................................

le ici.

15

áCXILlOS.
A la  -Autoridad................
A  p articu la re s .................
P or osciíndalo .................
ConducuioQ dscaudales.

SERVICIOS HiaiHlTAEIOS.
Incendios 5 que se h a  asistide.........................
H srldos y  puíenuos rscogidos...........................
Socorros A ind igentes..........................................
T o ta l.........................................................................

PRESOS COSDl'CIOOS POS CORRILLERl.
T srrcstrs» . 
M arithnos. 
T o ta l..........

T O TA L G E N E R A L .................. 39»

49

•5

aoo

15S

3M
334

478

eer.

689

1147

Puerto - Rico, 10 «le Marzo de 1880. — Por 
A y O. del Comandante I.*'" Jefe. — El Coman­
dante Capitán, Eduardo Ascención González.

Cuerpo de Policía y Seguridad y de Orden público
UK I.A

P R O V I N C I A  D E  P U E R T O - R I C O .

R E L A C IO N  de los servicios prestadvs por la fuerza de 
este Cuerpo en el mes de Marzo próximo pasado, 
segun se demuestra por los certificados délas Auto­
ridades locales que como comprobantes se acompañan.

M O T I V O S Nfunero.

JUNTA A U X IL IA R  DE CARCELES
B R  LA

I S L A  D E  P U E R T O  -  R I C O .

A las siete de la noche dol dia 20 de los

P or en ib riag tiez .......................................................
P or «scáiidalo............................................................
P or p e lea ....................................................................
I'or l in a .......................................................................
Por indocum entados................................................
Por robo ......................................................................
Por sospechas de iilem ..........................................
Por ra te ría s ................................................................
P«»r h u rto ....................................................................
P o r sospechas de ídem ...........................................
Por e s ta fa ................................... ................................
Por he iidas..........................  ....................................
P«»i vagos...................................................................
P o r infracciones al B ando.....................................
P or a tro p e llo .............................................................
Por soppei-lmsos.........................................................
Por I laefr-mos............................................................
Por inferir g o lp e s ....................................................
P o r prófugos..............................................................
Por «'esertores............................................................
Pov des'ib tll«-ncia....................................................
Por conducir reses y m adera sin g u ía ................
Por portar armas p roh iiiidas................................
Hor alian inienio «ie m o ra d a ................................
P or fallas de respeto á la  A utoridad................
Pov aliiisos de ctnifianza..................................... ..
P o r d esaca to ..............................................................
Por inm orales............................................................
Por demente.*.............................................................
P«>r hom icidio............................................................
Por in ju r ia s ................................................................
Ptir ju g a r gallos sin licencia ................................
Pur infracción á las Ordenanzas de carre te ra ..
K erlam ados por las A ntoridadea..........................
Jugadores sorprend idos............................ .............
Casas de juego sorprendidas..................................
P liegos conduciilos por ru ta ................ .... ¿ v .. .
Presos con lucidos por r u ta .....................................
Servicios á los b a rrio s ............................................
A uxilio i  la  A u to ridad ..........................................
Notificados para el pago de p restac iones.........

Total, 1931
NOTA. — Además han contribuido loa individuos 

de este Cuerpo á sufocar onoe incendios que han tenido

L
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lugar dos en Guayama y los restantes en Añasco, Na- g u a l 'O , Salinas, Lares, AguadiMn, Vii qiies, Saluuia del 
T’almar, Luquillo y Mannaho, siuque haya habido que 
lamentar d agracia alguna personal.

Puerto-R ico, 9 <ie Abril de 1880. — El 
Comaiuiante 1.*’’ Jefe, Victoriauo Gutiérrez Cas­
tañeda. [1076]

DEJi

Depósito Mercantil de Puerto-liico.

Administración Loc^l jle  Eentas y Aduanas. Mes de Marzo de 1880.

ESTADO DEtfOSTRATITO délas eotradas. salidas f  existencias en estos litnaeeaes, durante ei presente mes.

P u erto -R ico , 7 de Abril de 1S80. —  El Guarda - ülraaceii, Sartulomé Pecco. 
terventor, Domingr) Aragón. — V? B9 —  El Admiiiistrad'T, Pafael Cabrera. [1054]

El In-

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
J u a  de l í  Instancia del Distrito deOstedral.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y 
emplazo á Manuel María Torres, para que en el 
término de nueve dias contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado á contestar por in­
dagatoria los cargos que le resultan en la causa 
crimitiai que se m stiuyepor estafado una yegua 
á Atatiüsiü Miranda; apercinido si no lo veriíica 
de seguírsele el perjuicio que hubiere lugar.

Puerto Rico, Ábi’il nueve <ie mil ochocien­
tos ochenta. — Aureliano Medina. — El Escri 
baño, José J í f  Sanjuann. [1070]

DON AÜTEHO TAEAZO N á . Jut£ de l* Itistaneia déla  Ciudad de 
l'<mee y  su parUdo judicial.

Por el presente segundo edicto, cito, llamo 
y  emplazo al procesado Martin Torres, para que 
dentro de nueve dias comparezca en este Juzg 
do á rendir declaración indigatoria en la causa 
criminal que en unión de otros se le sigue pur 
juegos prohibidos ; bien entendido que si así lo 
hace se le oirá y aclministrá recta y cumplida 
justicia y caso contrario se seguirá la causa eu su 
ausencia y rrbeldía y se le declarará contumaz y 
rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Y para que llegue á conocimiento del refe­
rido Torres, libro el presente en

Potice á veinte cié Marzo de mil ochocientos 
ochenta,.— Antero Tarazona. — Por su manda­
do, Hafael León. [lu75 j

D E OAUTÁOENÁ, Juez Municipal 
^  2a Ciudad de Mayagüez y su par-

Hugo saber : que el dia veinte y cuatro del 
corriente á la una de la tarde debt*rá celebrarse 
cu la Sala de Audienria de este Juzgado, el 
remate para la venta en pública subasta de los 
bienes eujbargad(»8 para pago de costas en la 
testamentaria de Ju an  Crespo, los cuales consis*,

ten en una cuerda de terreno sembrada de café 
de inferior calidad, tasada en cuarenCii pesos y 
quince cuerdas mas de terreno alto á pasto, tu- 

á diez pesus que suman ciento cincuentaSad
pesos, formando el total de ciento noventa pesos

Lo que hago público para la concurrencia 
de licitadores al acto del remate ; siendo de 
advertir que no se admitirán proposiciones que 
no cubran de contado cuando méuos las dos ter­
ceras purc--8 del avalúo de dichos bienes.

Dado en Mayagüez á primero de Abril de mil
ochocientos ochenta. — José A . Cartagena.__Por
s\x mduáaáoy Bartolomé Esteva flU di] 3__3

Dll. DOh h'RAüO ISO O  B E L M O N T E  7  C A R D E ^A S , Juez de I» 
instancia de la Yiua de Aredbo y  su partido judicial.

Por el presente se llama y emplaza á Don 
José Carrau, de oficio marino, cuyo domicilio y 
residencia se ignoran, para que dentro de treinta 
dias impror(*gabIes coiupare/.ca en este Juzgado 
y por la Escribanía de Don Gervasio Puente 
A 'osta, hoy á cargo del presente actuario, á con­
testar la demanda que contra él ha deducido 
Doña Catalina Juliá de Cayul, vecina de Manatí 
sobre rendición de cuentas de la goleta D oLoreSy  
de cuya demanda le ha conferido traslatio por 
auto del dia dos «leí ac tu a l; ai así lu liace se le 
oirá en justicia y de otro modo seguirán los autos 
en su rebeldía, haciéndose las uotilicaciones como 
previene el artículo 232 de la Ley de Enjuicia­
miento Civil, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Arecibo á ocho de Abril de mil 
ochocientos ochenta. — D r .  Francisco Behnonte. 
—  Por su orden, José L . Casalduc.

Aceptando loa fundamentos del auto de sobre.sei- on psta Ciudad la libra de carne de rés vacuna, á 18 
miento consultado y de conformidad con lo re- cuartos ó  sean 9 chavos l.-5s tres primeros y á 20 cuar- 
pre.seiitado por el 'Ministerio Fiscal, se aprueba ^ ehavos el último, matando novillos y
dicho auto cor. las costas de olicio, y archívese —
Lo acordaron y rubrican los expresados Sres.—
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Aceite de oliva 6 de comer, 
cajas............................. s o 80 SO

.MiAlhucema, sacos____ . . . . . . . 50 50
Arroz, sacos..................... 530 53S 530 530 530
Carbón de piedra, l ib ra s .. . 904300 904300 904300
Cerveza, barriles......... 397 300 697 697
Cimiento romano, barriles... 218 218 15 203

39
15 15

Ferretería, «-ascos , .  . | 48 48 9 9
1

9
1Idem, barriles......................... i T ] J

Hierro galvanizado, a tad o s..! 143 143 U S 2ñ 50 68 118
Y^eso calcirnido, barriles......... 150 150 150
Jabón, cajas............................ 2825 2825 508 2317 508 508
Jarcia dé heniquen, fardos.. 
Mercanefas, cajas__

88 88 SS
241 21 262 90 172

123
0

90
29

90
29ídem, fardos.............. 152 152 29

Mármol en bruto, tab’a s . . . . 6 0
Papel recortado para cartas,

cajas ......................................
Piedras para destilar ag u a .. 
Pimentón ó pimiento molido, 

latas................

260
1 1

260
. . . . .  p. 1

260
. . . . . . . . . . . .

SO SO
9

SO so ■SO
Rollos de plomo, p lan ch a ... 9 9
Tabaco de Santo Domngo, en

rama, pacas..........................
Tiiiajitas de barro .

420 60 480 21 459 21 21
150 150 150

Ve as de composición, cajas.. 
Vinos de España, Pasto ó 

común, pipas.........

1900 ............ 1900 100 1800 100 100

19 19
52

19
47Id. id., id. id., medias pipas. 52 5 5

• • • - • «
R

Id. id., id. id., cuartas pipas. 4 4 4
Kj

Idem Ídem, ídem id-, barri­
les.................... 1 ] 11

Certifico.— Rubricado por los Sres. Pivsideute de 
Sala. — Magistrados, Marmol, — Cubas. —  Ca­
ñáis. — Eduardo Bodegro. ”

Y cumpliendo lo mandado por el Sr, Juez 
de !?• Instancia del partido y para su publica­
ción en la G aceta  o f ic ia l  á fin de que llegue á 
conocimiento del interesado Camprobí, extiendo 
la presente que firmo en

San Gemían á ocho de Abril de rail ocho­
cientos ochenta.— José S. Vazque.f. flü74]

E L  e s c r i b a n o  
cribe.

del Juzgado de 1-.' J?iiía»icia de Aredbo que sus-

se siguió
Certifica j que en el rollo de la causa que 

sobre hurto á los 8res. P . Fernandez 
& Co., se ha dictado por la Superioridad el auto 
siguiente :

‘‘ Sala de Justicia, Febrero catorce de mil 
o.^hocieiitos ochenta.—  Dada cuenta por Rela­
tor, los Sres. de la Sala dijeron : — Aceptando 
los fuiidaraentos del auto de sobreseimiento con­
sultado y de conformidad con lo representado á 
la voz por el Ministerio Fiscal, se aprueba dicho 
auto con la calidad que contiene y costas de ofi 
ció per ahora, y devuélv^ase. ’’

En cuya virtud y para su inserción en la 
G aceta  o f ic ia l  de esta provincia, á fin de que 
llegue íi conocimiento del perjudicado Don Ma­
nuel Romero, cuya residencia se ignora, libro la 
presente en

Arecibo á veinte y siete de Marzo de mil 
ochocientos ochenta---- José L. Casalduc. [936]

Certifica: que eu el rollo de la causa que 
se siguió contra Don Antonio María Ointroii, 
por (laños y amenazas, se ha dictado por la Su 
periorida I el auto siguiente :

“ Sa'a de Justicia, Octubre cuatro de mil 
ochocientos setenta y nueve. —  Dada cuenta por 
Relator, los Sres. de la Sala dijeruu : —  Aceptan 
do los fumlamentos del auto de sobreseimiento 
coiKsultado y de conformidad á la voz con el Mi­
nisterio Fiscal, se aprueba el sobreseimiento y 
reducción á juicio verbal que contiene dicho 
auto con las costas de oficio, y devuélvase. ’’

Y p ara  su  in serc ió n  en  la G aceta  o f ic ia l  
de e s ta  p ro v in c ia  á fin de q u e  lleg u e  á  conoci­
m ie n to  de  tiichü  fU 'ocesado G in tro n , cu y o  p a ra  
d e ro  se ig n o ra , lib ro  ei p re se n te  en

Arecibo A dos de Abril de mil ochocientos 
ochenta. — L  Casalduc. [1.035}

E SC R IB A N IA  D E N IE V E S .

Por disposición del Sr. Juez de 1? Instancia 
del Distrito de San Francisco, en auto de esta 
fecha se dispone citar, liamar y emplazar á José 
de la Cruz Méivs (a) Chupe, para que dentro de 
nueve dias que al efecto se señalan, se pn-sente 
en la Escriluiuía <iel actuario á fin de ser instruí 
do del muiitanie de costas á que está condenado 
pur la Superioridad en la causa criminal que se 
le siguió por hurto ; y cusu de insolvencia preste 
la oportuna caución juratoria.

Puerto -  R ico, trece de Abril de mil ocho­
cientos ochenta. — Justo Nieves. [U 15J

Por auto del Sr. Juez de iM ustancia de 
San Francisco, en la causa criminal contra Fer 
mili Agosto V otros, por hurto de aves, ha dis 
puesto llamar por este único edicto en la G a ce­
ta y término de ocho días al que se crea dueño 
de las gallinas depositadas.

Y en  c u m p lim ie n to  de lo m an d ad o  p a ra  su  
p u b lic a c ió n  en la  G a ceta  lib ro  e l p re s e n te  ed ic ­
to  en

Puerto -  Rico á diez de Abril de mil ocho 
cientos ochenta. — Justo Nieves. [1078]

bueyes jovenes.
Lo que se hace público para conocimiento ge­

neral.
Puerto - Rico, 14 do Abril de 1880.— José Ara­

gón y Huertas. [1118]

Por disposición del Sr. Presidente de la tercera 
Comisión del Exemo. Ayuntamiento, se invita á los 
que quieran 8ui)astHr el ab'isto de carnes para el consu­
mo público de esta Ciudad en los dias 26, 27, 28 
y 29 del coniente mes, dentro de las condiciones 
acordadas por el Municipio que están de manifiesto en 
el Negociado de mi cargo, para que concurran á la Casa 
(Consistorial á hacer sus proposiciones á las once de la 
mañana del dia 19 del mismo.

Puerto-Rico, 14 de Abril de 1880.— El Oficial 
Se-retario, Juan Power. — V.® B.®, Padilla. [1117|

dJcaldia municipal de la Capital.

S E C R E T A R Í A .

En esta Oficina se enenentra depositado un reloj 
al parecer de plata, descompuesto, con una leontina 
falsa, que dice el soldado en situación de reserva Da­
niel Mas Perez se encontró en la Puerta de España.

Y de órden del Sr. Alcalde se hace público por 
medio del p e r i ó d i c o  o f i c i a l  para el que se orea 
con derecho á dichas prendas se presente á reclamar­
las en esta Secretaría.

Puerto - Rico, 6 de Abril de 1880. — P. I,, JBa- 
mon SanUiclla. [1020] 3—3

Ayuutamiento de la Ciudad de Ponce.

Ilastre Ayuntamiento de la Ciudad d« Ponce.

P R E S I D E N C I A .

Bonifacio Martínez, de este vecindario, se me ha 
presentado manifestando so le ha desaparecido de la 
hacienda San .fosé, un caballo de las señales siguien­
tes : color oscuro, paso corto, alz tda 6Jf4t cuatro 
añi)8 de edad, crin y cola negras, careto, ojos zarcos, 
las dos patas blancas y la izquierda delantera.

Lo que se publi -a en la G a c eta  o f ic ia l  á  los 
efectos que dispone el Bando de Pulicí t v igente.

Ponce, 8 de Abrii de 1880. — El Alcalde acci­
dental, E. [1080] 3—1

S E C R E T A R Í A

Con esta fecha ha dispuesto el Sr. Alcalde muni­
cipal accidental que pase á depósito en poder do Don 
Juan Arenas, de este vecindario, una yegua que se 
hdlaba detenida ea el o u*ral de estas Cárceles por 
ignorarse su dueño, de las señales siguientes : color 
colorada, de dos años do edad, 6[4 de alzada, un la­
cero blanco en la fíente, la pata derecha blanca y 
pobre de crin y cola.

Cuya ílisposicion publico de órden de la misma 
Autoriilad, para los efectos del artículo 155 del Bando 
de P  licía.

Ponee, 8 de Abril de 1380. —El Seoretailo, 
Joaquín Calvo.— W° — El Alcalde accidental, 
E. Solazar. [1079] 3__1

Ayuutamíejilo üe la Ciudad de Mayaguez.

Alcaldía IQiinicipal de la Ciudad de ¡Daya^uez.

P R E S ID E N C IA .

r o .e z  infrascrito Escribano auxiliar de aeiuadones del Juzgado de 1 » 
Instancia de San Qerman.

Certifico y doy fé : que en la causa crimi­
nal seguida contra ¿Jatur lino Camprobí, por es­
tafa, se ha dictado por la Superioridad el auto 
siguiente :

“ Sala de Justicia, diez y seis de Abril de 
mil ochocientos setenta y nueve. —  Dada cn.ín- 
ta por Re.ator, los Sres. de la Sala dijeron : —

JU ZGADO M U N IC IP A L  D E  S A N  F R A N O ISC O .

Interpuesta pur el Procurador Don Julián 
Balduriüty, con ei carácter de apoderado de los 
Síndicus de lu Caja de Ahorros de esia Ciudu.í, 
demanda verbal contra Don Francisco Félix Cru­
zado y Don Manuel N. Rudriguez, en cobro de 
ciento cincuenta pesos, intereses, gastos y cos­
tas, se lia señalaiio para su ¡iráutica el dia vein­
te y nueve de actual y hora de Ja una de su tur- 
’e y por ignorarse c  paradero de loa demanda­

dos, se le cita y emplaza por medio del presente 
edicto para que comparezcan ante este Juzgado 
municipal, calle de la Luna número 74, en ei dia 
y hora señalado, debiendo traer la cé<fula de ve­
cindad y pruebas que tengan por conveniente ■ 
apercibidos que sí nw compareoen al juicio se se  ̂
guirá eu su ausencia y rebeldía.

Puerto — Rico, doce de Abril de mil ocho 
cientos Ochenta. Gallardo.. —— Por su manda­
do, Arturo A . González.

Vacante una plaza de Médico titular de esta 
Ciudad, dot 'da con 700 pesos anuales, se hace noto­
rio pam que los que reúnan las condiciones de la Ley 
y aspe en ,á su desempeño, pr-senten sus solicitudes 
documentadas á este Ayuntamiento en el término de 
quince dias contados desde ia fecha.

Mayagüez, 6 .ie Abril de 1880. — Pedro José de 
Olaguibel. [1033] 3—3

AYUNTAMIENTOS.

AYUNTAMIENTO DE LA CAPITAL.
Gxeme. Ayuntamiento de San Joau de Puerto ■ Rito.

S E C R E T A R Í A .

 ̂ Durante los dias 22, 23, 24 y 25 del corriente mes 
y siendo rematista Don Ramón Trigo, se expenderá

Alcaldía municipal de Arecibo.

No habiéndose prosentado licitador en el primer 
remate de los terrenos eral>argados á  la sociedad de 
los Sres. Zeuo hermanos para pago de loa derechos 
que adeuda por el concepto de gasto público, se ha 
dispuesto por el Sr. Alcalde de esta Villa se proceda 
á un nuevo ó segundo remate de las diez y siete cuer­
das dn terreno de la hacienda Puente - bagazo; siendo 
sn  ̂ colindantes por Norte con loi terrenos de los Sres. 
Walbington hermanos, por Sud la hacienda San 
Francisco, por Este con terrenos de la, hacienda eje­
cutada y por Oeste con el caño ó rio <le Santiago con 
toda su longitud, y que si bien no apareoea gravá­
menes sobre dicho terreno on particular los liené la 
Hacienda por varios particulares, ascendentes á 12,303 
pesos 1 centavo y sobie posesiones determinadas as- 
cemieutes á 26,646 pesos 22 centavos y que figuran 
ner la certificación expedida por el Anoiador de hipo­
tecas, la cual est.á unida al expediente.

Señ.ilándose para el remate el dia 13 del corrien­
te Abril de una á tie sd e la  tarde eu el salón del‘ 
Ayuiitami' nto ; admitiéndose proposiciones que con-' 
vengan con arreglo á Instrucción.

Arecibo, 7 de Aitril de 1880. — El Comisionado, 
José Jí» Sastre. — V' B« — El Alcalde, G. Correa. 
11034] 2 - 2

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PUERTO-RICO.

U«ftl41a R u ltlp a l 4 t  Baramon. — Secretaría.

Por cSrden del Sr. Alra’de existe depositado en 
poder del Teciao Don Cárlus Hascaró, un caballo de 
laa sefialee siguientes : color cebruno, crin, <-ola y co­
pete regulares, los cnatro cabos negros, paso tran­
queado, de 6^|4 de alzada y como de seis años de 
edad, cuyo animal fué conduoido al corral del Depó- 
•ito municipal sin que persona alguna lo haya solici­
tado durante los tres dias que han transcunido a) 
efecto.

Lo que se hace notorio por el presente inserto 
para general conocimiento y fines correspondientes.

Bayamon, 8 de Abril de 1880. — El Secretario, 
Vicente Gonealee Gomen.— V? B® — El Alcalde, 
CapetiUo. 11040} 3—S

tario, Rafael M*. Vecchini. — V.® B.° — El Alcalde, 
Santana. |1085) 3—1

En esta fecha acreditó competentemente Tomasa 
Tirado, Tecina de Coaino, pertenooerle la vaca negra, 
sellada en el costillar y masa derecha R., anu''.oiada 
en la GtACBTA o f ic ia l  míinero 39 ; y haldéndole sido 
«ntíegada se hace pútdico en dicho per ió d ic o  para 
conocimiento general.

Santa Isabel, 2 de Abril do 1880. — El Secre­
tario, Rafael M* Vecchini. — V.® B.® — El Alcalde, 
Santana. jlOOOj

Francisco Fernandez Porrata. — V.® B.® — El A l­
calde, >Si/re. [1110|

El caballo anunciado como aparecido el dia 7 del 
actual, ha sido entregado á su dueña Secundiua Rosa, 
Tecina de Toa • baja, qne ha justificado en debida 
forma su propiedad y prexisteucia.

Lo que se hace notorio en el pfr ió d ic o  o f ic ia l  
para general conocimiento.

Bayamon, 13 de Abril de 1880. — El Secretario, 
Vicente González Gómez. — V.® B.® — El Alcalde, 
CapetiUo. [Ill4 j

Alcaldía Municipal de Juncos.

En poder de mi vecino José Dolores Carrion, 
existe depositada una novilla india, como de año y 
medio de edad, la cual ha sido entregada á esta Al­
caldía por órden del Sr. Juez municipal por no haberse 
presentado su dueño.

Y se hace público á los efectos del artículo 155 
del Bando de Foiiida vigente.

Juncos, 5 de Abril de 1880. — El Alcalde, Pel- 
fin Sierra. [1018] 3 — 1

Alcaldía Municipal de T o a -a lta .— Secretarla.

Por auto de esta fecha, dictado por el Sr. Alcalde 
en el expediente que se sigue á Mariano Hernández 
para pago de las contribuciones que adeuda, so manda 
sacar á pública subasta para el dia 19 del actual y 
hora de las dos de la tarde, una yegua zaina oscura, 
embargad» al mismo Hernández y tasada en 20 pesos.

Y se hace público para la concurrencia de lícita- 
dores j siendo de advertir que no se admitirá propo­
sición que no cubra las dos terceras partes de su 
valor.

Toa-alta, 6 de Abril de 1880. — El Comisio­
nado accidental, Cúrlos Váldejuly. — V.® B.® — El 
Alcalde, Echeandia. {1058J 3—2

Por disposición del Sr. Alcalde, se saca á pública 
subasta un caballo zaino que le ha sido embargado á 
Salomón Soto para el pago do sus contribuciones, 
cu/o acto tendrá lugar el dia 19 del actual á las dos 
de la tarda y en las puertas de esta Alcaldía. El ex­
presado animal ha sido tasado en 20 pesos ; y no se 
admitirán pn posiciones que no cubran las dos terceras 
partes de su valor.

Y lo bago público para la concurrencia de licita- 
dores.

Toa-alta, 6 de Abril do 1880. — El Coinisin. 
nado accidental, Cárlos Valdí^uly. — V.® B.® — Ej 
Alcalde, Echeandta. }1057j 3—i

Alcaldía Municipal de Blo - grande.

En el expediente eje<'utivo de apremio que por 
órden del Centro de Hacieuila pública se sigue por 
asta Alcaldía contra Don Luis Conon, como responsa­
ble de los manejos que hiciera Don Federico Hoppe, 
de los caudales de lu Aduana de Pouce, en la que fué 
Administrador y no habiendo tenido efecto por folta 
de pe>8tores la subasta intentada solire las doscientas 
cuerdas de terreno que le fueron embargadas al mis 
mo, ubicadas en el bairio de “ Guznmn • arriba, ” ie 
esta jurisdicción, y colindantes con D. n Lú-as Fuen­
tes, sucesión de 011er y baldíi» ,̂ (asadas en cantidad 
de 100 pesos, se ba dispuesto Sfñalar el día 26 del 
corriente y horas de las doce á tres de su tarde para 
un nuevo acto, y bajo el tipo délas dos tercer-s 
partes de la tasación primitiva ó sea por la suma de 
66 pesos 66 centavos.

Lo que se hace saber para conocimiento general 
y  concurrencia de lioitadores el dia y horas que se 
citan; siendo advertencia qne no se admitirán aque 
Has proposiciones qne no ab ancon á la imntidad de 
45 pesos 5 centavos á que asciende el débito á la 
Hacienda.

Rio-grande, 10 de Abril de 1880. — PH Alcalde, 
Ramón VÜlamil. jl072] 3—1

Alcaldía Municipal de Santa Isabel. — Secreíarla.

En sesión de ayer acordó el Ayuntamiento fijar 
b1 dia 29 del corriente á la una de la tarde y en la 
Sala de sesiones, 1» adjudicación de la recomposición 
de la Carnicería de esto pueblo. En la Secretaría se 
encuentra de manifiesto el expediente, presupuesto y 
pliego de condiciones.

Y se anuncia en la G a c e t a  o f ic ia l  para la 
concurrencia de licitadores.

Santa Isabel, 9 de Abril de 1880, — El Secre­
tario, R'faél YeccMni.— V? B? — El Alcalde, 
Santana, [1084]

MODELO DE PROPOSICION.

“ Don N . . . .  N . . . . ,  enterado del anuncio fijado 
al público, se constituye tomar á su cargo la ob"a de
recomposición de la Carnicería por la suma de.......... ,
( presenta recibo del depósito mandado.)

[1084]
(Firm a d«l iite resade.) " 3— 1

E l Ayuntamiento, en sei*ion de ayer, declaró va- 
eante la Depositaría municipal de este pueblo y acor­
dó f€ anuncie dicha vacante para que los aspirantes 
presenteu sus solicitudes eu el térmiuo de un mes 
desde su publicación.

Y se hace notorio á los efectos expresados.
Santa Isabel; 9 de Abril de 1880.— El Secre-

Alcaldía Municipal de Adjuntas. — Secretaría.

Resultando vacante la Escuela incompleta situa­
da »n el barrio d o “ Gaizas, ” por fallecimiento del 
que la desempeñaba Don Angel L-irrache y la cn-il 
está dolada con el sueldo enuaí de 240 pesos, se aniin 
cia por medio do edictos y del pe r ió d ic o  o f ic ia l  
con el fin de que los aspirantes dirijan sus siiliciLudcs 
al Ayuntamiento en el término de treinta dina conta­
dos desde la fecha, á  la que habrán de acom pañar ei 
oertificadt que se refiere el artículo G1 del Decreto 
orgánico de 10 de Junio (lo 1865, oxpedidrt por la 
Junta local de Instruo ion púlilica de e.ste pueMo, en 
ooncordaiicia con lo que en 17 de Julio do 1866 resol­
vió la Junta Superior.

Adjuntas, 7 de Abril de 1880. — El Secretario, 
Rafael Rodríguez Zeno. — V.® B.® — El Tiesidenle, 
José Aparicio. [llOS] 3 —J

Aicaiala Municipal de Lares.— Secretaría.

El Ayuntamiento, en sesión ordinaria de 9 de los 
corrientes, entro otros particulares acordó anunciar 
por treinta dias contados desde esta fecha la vacante 
de la plaza de Director facultativo de oliras munici­
pales, dotada con el sueldo de 70 pesos mensuales 
que tiene consignados en presupuesto y bajo las con­
diciones que se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para conocimiento general 
y á fin de que los aspirantes que deseen optar á ella 
piesentcn sus solicitudes documentadas hasta un dia 
antes del plazo señalado.

Lares, 10 de Abril de 1880.— El Secretario, 
José Meliton Maestre. — V® B? — El 1.®'' Teniente 
de Alcáláe, González. [1086] 3—1

Alcaldía Municipal de la Ceiba.

Don Luis Bas y Ghineiti, Alcalde iminicipal de la
Ceiba.
Hago saber: que en el expediente de apremio 

seguido por esta Alcaldía para hacer efectivos los 
costos que se originaron en la veidamacion de agravio 
que estableció este Ayuntamiento y Junta repartidora 
on 1875 á 76 y 76 á 77, no h.alti* ndo satisfecho su 
responsabilidad Don S veriano Fueutefríu y Don 
Valerio Muñoz, se anuncia nuevamente el remate do 
U”a casa do! primero, S'tiiada en esta pobhicioji eu 
planta baja, de madera y techo de tejas de barro, re­
tasada en 500 pesos moneda corriente para hacer 
efectiva la cantidad de 2.58 pea s 67 centavos de 
moneda oficial qiia adeuda al Tesoro jiúblico por el 
concepto determinado

Igualmente se anuncia de nuevo el remate de 
nueve cnerdas de terreno frente á la carreiera del 
barrio de “ Quebraila - seca, ” retasado en 288 ¡lesos 
moneda corrieiito y una ca.-ia en esta población de 
planta b> ja, de madera y techo de tejas de barro, 
retasada en 350 pesos de igual moneda, pertenecien­
tes al segundo p.ira hacer efectiva igual cautida'i que 
Fuentef'ía por lo.s mismos coiii-eptoa. Diclnts p'opie- 
dades se rem-icaráo en osta Alcaldía el dia 22 del 
cofricnie á las doce d«-l dia; y se admitirán posturas 
que cubran las dos teri’eraá panes de la tasación por 
todas las tincas ó si-par-.dauKmte.

Y para la (.'.oiumneiicia de licit.Hdores lo hago 
público por medio dcl presente.

Ceiba, 12 de Abril de 1880. — El Alcalde, 
Bas. [ l l l l j  3—1

Alcaldía Municiiial de Maricao. — Secretaría.Encontrándose vacante la plaza de Depositario municipal, recaudador de contribuciones y encargólo del ramo <le {irestaciones y cariiiims de este puebh), y aprobado por el Ayiuitarniciito el pliego do condicio­nes para su provisión por concurso, se admitirán soli­citudes en Secretaria durante el plazo de quince dias cootados desde la fecha do la inserción de este anun­cio en la G a c e t a .
La fianza s rá de 4000 pesos en efectivo ó 6000 

en fincas rústio-só cas s <ie tnamposteiía y el agra­
ciado, que tamttien expeinloiá los efectos timluados y cé ulas <ie vecindad, percibirá el 4 0[0 de contribu- 
fiiones y arbitrios y (-1 5 0¡0 de p estaciones.

Lo que se hace público para geneia! conocí 
miento.

Maricao, 29 de Marzo de 1880. — El Secretario, 
Mariano A. Baminguez. — V® B® — El Alcalde, 
JuanBüloch. [1018] 3—3

Alcaldía Municipal de Arroyo. — Secretaria.

Acordado por el Ayuntamiento en sesión ordina­
ria fecha 3 del actual se -aque á pública licitación y 
por el término de quince dias á contar desdo el de la 
fecha la subasta de medicinas á enfermos pobres, ser­
vicio de bagajen, alumbrado público y at»asto de car­
nes de reses vacunas, cerda, lanar y calirío para el año 
de 1880 á  81, se hace públi< o por medio del p e r ió ­
d ic o  O FIC IA L á los efectos dispuestos, según pliegos 
de condiciones que existen en la Secretaria.

Arroyo, 6 de Abril de 1880. — El gepretario, 
Fro9icisco Fernandez Porraite. — V.® B.® —El Ab 
cíilde, Sifre. [1013] 3 - 3

En cumplimiento á lo preceptuado en el artículo 
30 de la Ley electoral de 20 de Agosto 4# 1870, se 
han fijado en los sitios de costumbre las listas electo­
rales ultimadas por Secciones, para elecciones provin­
ciales y muoielpalee.

Lo que se hace público por medio del periódico 
OFICIAL para conocimiento general.

Arroyo, 1® de Abril de 188U. — FJ Becretarioy

Alcaldía Municipal de Cáguas. -  Secretarla-

De órden del Sr. Alcultle ha sido depositada en 
poder de Don Regis Ramtisel dia 2 del corriente, una 
novilla lioztia y marcada con .1. S.

Lo que se hace público por medio del presente á 
los efectos dispuf^stos en el artículo 155 del Bando de 
Policía vigente en este caso.

Cáguas, 8 de Abril del880. — El Secretario, 
Lino Giménez y  Conde.--V.® B.® —El Alcalde a*'.- 
cidental, ./tíUD Jeerw. [1059] 3—1

De órden del Sr Alcalde ha sido depositado en 
poder de Don .Regis Ramos, un buey hozco y marcado 
con B. II.

Lo que se hace público por medio del presente á 
los efectos l ispuestos en e! artículo 155 del Bando do 
Policía vigente en este c.aso.

Cáguas, 8 de Abrd do 1880.— El Secretario, 
Lino Giménez y  Conde. — V.® B.® — El Alcalde ac­
cidental,/tía?» iscm. [1060J 3—1

Alcaldía Munieipal de Manatí.

En poder de Don Bahlomero Marin y por órden 
del Sr. Alcalde, se encuenrra depositada una potranca 
aparecida en esta jurisdicción, do color zaina amarilla, 
crin y cola regulares, como de dos años de edad, paso 
menudeado y de 6[4 de a'zoda.

Y a  los efectos del artículo 155 del Bando de 
Polici 1 se anuncia al público.

Manatí, 6 de Abril de 1880. — El Alcalde, 
Casellas. [1016] 3—1

Mi vecino Don Isidoro Ramos me ha participado 
quo hace ocho dias se le ha desaparecido del lugar 
donde la tenía pastando, una potranca amarilla careta, 
de paso largo, como de tres años de edad, crin regu­
lar, también amarilla pero mas encenditia, cola regu­
lar, en la parte inferior de un costado una mancha 
blanca.

Y se anuncia al público para conocimiento gene 
ral y los efectos dispuestos en el Bando de Policía
vigente.

Manatí, 6 de Abril de 1880. — El Alcalde, 
Casellas. [1016] 3—1

Alcaldía Municipal de Camu)'.

Mi vecino Don Pedro Puertas Gómez rae dá parte 
con esta fecha, de habérsele «lesaparecido una yegua 
el dia 1? de los corrientes de la estancia de Don Gre­
gorio Brabo, sita en el barrio de “ Yeguada, ” de esta 
jurisdicción, donde la tenía pastando, y son sus señas 
las siguientes: color zaina oscura, alzada de 5 á 6j4, 
paso tranqueado, edad tres años, con varios lunares 
blancos en loa costados y otro en el hocico,

Y á los fines dispuestos en el artíc.ulo 155 del 
Bando de Policía, se anuncia al público para conoci­
miento general.

Camuv, 6 de Abril do 1880. --- El Alcalde, 
Guillermo Giménez. [1017] 3—1

Alcaldía MuDicipal de CuayanlUa.

Mi jurtsdiocionario Don Manuel Mendez se ha 
P'-e-en,ado en audiencia de este dia participando que 
el dia 9 de Febrero último se le desapareció del ptte- 
blo do Yauen, d'-ndo se encontraba de tránsito, una 
milla de su propiedad, de las señales siguientes : color 
vayo ■ oscuro, 6Ji4 de alzada, un cordon blanco enci­
ma de la coja derecha, paso menudeo, crin y cola 
cortas V siete años de edad.

r  se hace notoiio en la G aceta  o f ic ia l  á 
los efectos p 'evenidos en el Bando de Policía vigiMite.

Guayaiiilla, 7 de Abril de 1880. — El Alcalde, 
Emilio Ibañez. 110491 3—1

Mi jurisdiccionario Don Eduardo Torres se ha 
presentarlo en audiencia do este dia, m anifestando que 
en la n o ch e 'Icl rlia 5 riel actual le ha sillo robado de 
la liaci<u)<la Rufina, do su propiedad, donile lo tenía 
pastaiido, un potro de las señales sigiiiertes : Zaino 
oscuro, 6j4 lie a'zadH, paso menudeo, corto y  largo, la 
oreja derei'ha algo gacha, cria y cola abultadas y de 
dos afi 8 y medio de i dad.

Y se hace notorio en el periódico oficial á 
los efectos dispuestos en el Batido de Policía vigente.

Gitayjinilla, 7 de Abril de 1880. — El Alcalde, 
Emilio Ibañez. \ 1049] 3 —1

Alcaldía Maaidpal de Patillas. — Secretarla,

En esta fecha rae ha dado parto el vecino Don 
Victoriatio Dávila de habérsele desaparecido hace el 
espacio de cinco dias, de su posesión llamada la “ Ks- 
peranza, ” radica'a en el barrio de los “ Pollos,” do 
este téirnino municipal, un buey negro gacho, im toro 
barroso blanco y una novilla india amarilla, marcada 
V. D., haciemlo presente que los dos primeros exis- 
tiati dppositadot= en su poder de ónien judicial á 
consecuencia de la causa que se instruyó á Dou Ma­
nuel Vazqu z do Novoa y Blé*

Y en cumplimiento de lo dispuesto se anuncia a] 
público pura conocimiento genera!.

Patillas, 12 de Abril de 1880. — El Secretario, 
Fulgencio Mercado.— B®—El Alcalde, J . de
Alba. [1109J 3—1

Alcaldía Maalclpal de Hatillo.

En el expediente de apremio seguido á Don José 
Ramón Monuhaldía, en cobro de coatribuctones que 
está a'leudando al Estado y Municipio, se ha dispuesto 
rematar en pública subasta una casa y cocina con 
pj^o y cerca de tablas del país, cobijada de paja 
y un sin cerca, tasado en 44 pesos
moneda corriente, cjjyo casa radica eu el barrio 
de “ Yeguadilla occidental,'^ de eptsJtir|sdiccjonj y 
se sfñala para la ceiebraciuu del acto de remate el 
di.a 17 del presente :nes en las puertas de esta Alcal- 
41$ 4$ doce á tres de la tarde ; no admitiéndose pos­
tura pp ppbr$ les dos terceras partes de su tasa­
ción.

Y se hace piesento al páljIÍPP para la concu- 
de licitadores.

Hatillo, 3 de Abril de 1880. -  El Comisionado, 
Marcelino San Martin. Y.® B.® — El Alcalde, 
José Ignacio Coruja. [ 1045] 3—3

Alcaldía Miulclital de Cajrey.

Deslinde de lo? montes del Estado radicados en loa 
barrios de “ Quebrada-yeguas” y “ Lapa,” de 
la jurisdic'CioQ de Salinas.

En virtud de haberse declarado en estado de 
deslinde con fecha 22 de Febrero de 1879, los monto» 
que el Estado posee eu los barrios de “ Quebrada- 
yeguas ” y “ Lai-a, ” de la jurisdicción de Salinas ; el 
Exemo Sr. Gobernador General, de conformidad con 
lo propuesto por la Inspección de Montes, ha tenido 
á bien señalar el diu 15 del próximo Julio para dar 
principio á las operaciones do deslinde de los referi­
dos montes, prévio el cumplimiento de los artículo» 
28, 30 y 31 de las Ordenanzas generales del ramo.

Lo que en cumplimiento de la comunicación del 
Golnerno General fecha 12 de Marzo último, se bac» 
pútdico en el perióco ofical, así como en los anun­
cios fijados en los barrios do “ Jájome • bajo, ” “ La­
pa, ” “ Cercadillü ” y “ Pasto - viejo, ” para conoci­
miento de aquellos vecinos, á fin de que el 15 de Julio 
próximo venidero concurran con sus títulos de pro* 
piedad al sitio del deslinde; debiendo entenderse 
directamente con el Sr. Inspector de Montes en todo 
lo referente á este particular.

Cayey, 6 de Abril de 1880. — El Alcalde, 
lio de Castaños. [1014] 3—3

E X T R A C T O S
DE LOS ACUERDOS DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Y JUNTAS MUNICIPALES.

H U M A C A O .

Extracto de lus acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en el mea de Noviembre del año 
próximo pasado.

Dia 6.

No hubo asuntos de que tratar.

Día 13.

Se dió cuenta con un escrito de Don Adrien 
Donfuut, presentado á la Exema. Diputación 
pruvincíul en su carácter de encargado de la 
construcción del átrio de la Iglesia de este pue­
blo y reparaciones de los imperfectos que causó 
el temporal de San Felipe en el mismo edificio, 
reclamando una cantidad que dice se le adeuda 
por tal concepto. Visto por la Corporación se 
informa: que la causti por que no se le ha satis­
fecho lo muy poco que se le adeuda, es la de no 
haber hecho entr^'ga de los trabajos practicados, 
en los cuales se notan imperfectos que deben co­
rregirse por Donf.iut.

Acordando poner en el Superior conoci­
miento del Exemo. Sr. Gobernador General que 
lus caminos de esta jurisdicción no necesitan mo­
dificación alguna desde algún tiempo á In fecha, 
l>or estar establecidos en los mejores lugares de 
su territorio.

Acordando lu formación del expediente com­
probatorio dei estado ruinoso de la casa de Rey 
de este pueblo.

Visto el escrito de Don Manuel Morales 
Clara, Don Miguel Sampayo y Don Francisco 
Guiliany, vecinos de Vieques, solicitando de este 
Ayuntamiento una subvención é la toma de al­
gunas acciones para el establecimiento de un va­
por que desean adquirir y dedicar á viajes entre 
dicha Lia, U de Sunthómasy los pueblos de etU  
Fajardo, Naguubo y Humacao acordó la Cor­
poración manifestar á dichos Síes, no poder acce­
der á la expresada solicitud por el estado aflicti­
vo de la Corporación y vecindario,

Dia 20.

No hubo asuntos de que tratar.

Dia 27.

No hubo asuntos de que tratar.

Don Genaro Vergne, Secretario del citado
Ayuntamiento.

Certifico : que los anteriores extractos con- 
cuerdan bien y fielmente con los originales de »u 
contnedo, con los que df cuenta á la Corporación 
en este dia, que se ha servido aprobarlos prévio 
cotejo. Y para elevar al Exemo. tir. Goberna­
dor General y á los efectos prevenidos, firmo U 
presente en

Humacao á dos de Enero de mil ochocien­
tos ochenta. — El Secretario, Genaro Vergne. 
— V? B? —  El Presidente, FVifts.

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Diciembre del 
año próximo pasado.

Dia I? — Extraordinaria.

Se dió cuenta con el telégrama del Exemo. 
Sr. Gobernador General, en que se digna parti­
cipar el régio enlace de S. M. el Rey con la Se­
renísima Archiduquesa Doña María Cristina; y 
en su consecuencia acordó U Corporación sigot- 
flpar ^ S. E. que pomo siempre unia sus lenti- 
mÍHntos, y en' esta vex de alegría, á los de sus 
hermanos de la Península por tan fausto aconte* 
cimiento.

Dia 4. — Ordinaria.

No hubo asuntos de que tratar.

Ayuntamiento de Madrid
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Dia 11. — Extraordinaria.

, Ko hubo número de Sres. Concejales, por lo 
que se sefialó nuevamente pura el 14 del mismo.

Dia 14. —  Ordinaria.

Se dió cnenta con la liquidación del presu­
puesto ordinario del año económico de 1878, 
cuyo documento fue cotejado con los anteceden­
tes de que en el mismo se hace referencia y arro­
jando un total débito pendiente de cobro de 
7016 pesos 86 centavos para incluir en el adicio­
nal al ordinario del corriente año económico, y 
encontrúndolo conforme, acordó la Corporación 
dirigirlo á la Exorna. Diputación pura su aproba­
ción en unión del pre-«upuesto adicional.

Se dió cuenta con ê  presupuesto adicional 
al ordinario del corriente año, formado <;on las 
resultas del económico anterior de 1878 á 79, en­
contrándolo conforme en un todo arrojando una 
diferencia de 6C9 pesos 38 centavos para repar­
tir al vecindario, fué acuerdo unánime elevarlo á 
la Excma. Diputación [iruvincial para su exárnen 
y aprobación Superior.

Se acordó así mismo proceder á recaudar á 
buena cuenta y por el reparto propoicional del 
anterior uño económico, e' gusto público del co­
rriente, toda vez que aún no está formado el del 
presente, por no estar aún aprobado el presu­
puesto adicional.

Dia 19.

Se admitió por unanimidad la renuncia que 
del cargo de Concejal hace Don Francisco Sa- 
lichs por las razones que argulle en su escrito 
leído en este acto, y que se dé cuenta al Gobier­
no General.

Se acordó elevar á la Superitiridad el escrito 
de renuncia de Don Federico García, que del 
cargo de vocal de la Jun ta departamental hace, 
fundado en el mal estado de su salud.

Nombrando en propiedad Maesrra incom­
pleta de la Escuela de la Playa á Doña Isabel 
Dávila de Figueroa, con el sueldo asignatJo en 
presupuesto.

. Se acordó la venta en pública subasta de la 
casa denominada de Rey, cedida por el Estado 
al Municipio, prévia la competente autorización 
Superior.

Se acordó elevar respetuosa súplica al 
Exorno. Sr. Gobernador General á fin de que te­
niendo en cuenta el estado aflictivo y difícil si­
tuación de ia clase jornalera, eu alivio de la mis­
ma se le elimine del pago déla contribución que 
por reparto general viene satisfaciendo.

Dia 26.

Secciones las ya acordadas en 10 de Julio úl­
timo y el Sr. Presidente el encargado de comu­
nicarlas.

Se conoce de la Superior Circular de 28 de 
Octubre próximo pasado, inserta en la G aceta  
número 130 de 30 de mismo, relativa á recordar 
el sentido de la de 18 de Junio último ,siguiti< a- 
tiva de los procedimientos que deben seguirse 
para la introducción de modiíicacii>nes en el p an 
de caminos vecinales aprobado por D.-'creto del 
Poder Ejecutivo de 9 de Junio de 1869, y se 
acuerda luego de varias é importantes considera- 
ciories, se instruya expediente de variación á Ai- 
bonito de la vía que dicho plan marca con el 
número 21 y conduce á la Villa de Ooamo.

Se acuerda quedar enterado de la derrama 
que montante á la suma de 194 pesos 57 centavos 
V por el año económico actual, ha correspondido á 
este puebiü pura gastos carcelarios.

>e acuerda en virtud de resultar conocidos 
según la averiguación practicada los límites de 
la población, se proceda á la mensura y deslinde 
de aquella por el curioso en Geometría Don Do­
mingo Oüion.

Dia 8.

Se aprueba prévia lectura el acta de la an­
terior.

Se concede á Don Francisco A. Rivera Ma­
tos y Don Juan Eloy Oitiz, autorización pura 
establecer ventorrillos en los barrios de Quebra- 
dillas y Helechas.

Se acuenfa proceder á la formación del re­
parto general municipal correspondiente al eco­
nómico ejercicio de 1880 á 8 1, por la cantidad 
consignada en el presupuesto de su razón y en la 
forma que la Ley pre.scribe ; siendo las Secciones 
las ya acordadas en 19 de Julio para la organiza­
ción de la Jun ta municipal y el Sr. Presidente 
encargado de convocarlas.

Se acuerda quedar enterado de no haberse 
estableciiJo reclaiuacion alguna en cunera del 
presupuesto ordinario municipai de gastos é in­
gresos correspondiente al año económico de 1880 
á 81, y que se ponga en conocimiento del Exorno. 
Sr. Gobernador General, en cuyo poder mere­
ciendo su Superior aprobación, se encuentra di ­
cho documento.

Dia 1-5.

No hubo asuntos de que tratar.

Don Genaro Vergne, Secretario del citado
Ayuntamiento.

Certifico: que los anteriores extractos con 
cuerdan bien y fielmente con los originales de su 
contenido, con los que di cuenta á la Corpora­
ción en este dia que se ha servido aprobarlos pré- 
vie cotejo; Y para elevar al Exemo. Sr, Go­
bernador General, y á los efectos prevenidos, fir 
mo la presente en

Huinacao á dos de Enero de mil ochocien­
tos ochenta. —— El «secretario, Genaro Veraup 
V? B ?— El Presidente, i'n tis.

B A R R  A N Q Ü I T A S .

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Noviembre úl­
timo.

Dia 19

No tuvo lugar por deficiencia en el número 
de los Sres. concurrentes, se hace nueva convo­
catoria para el día 3.

Dia 3.

Se aprueba prévia lectura el acta de la an­
terior.

Se dá cuenta del nombramiento hecho con 
fecha 17 del próximo pasado por el Exemu Sr 
Gobernador Genera; en favor de Don Jcmqiiin 
Rojas, para Secretario del Ayuntamiento y su 
toma de posesión el 21 del mismo, y se acuerda 
quedar enterado.

Se hace conocer por el Sr. Presidente'la no 
concurrencia de aspirantes á la plaza de Profesor 
de la Escuela rural de Quebrada - grande y Hon­
duras, y se acuerda segundo concurso por térmi­
no de treinta dias. '

■ ^Se aprueba la distribución de fondos corres­
pondiente al mes de Setiembre próximo pasado.

Se hace lectura del presupuesto adicional al 
ordinario municipal del año económico com ente 
de 1879 á 80, formado por la Comisión respecti 
va con las resultas del anterior y se acuerda su 
remisión á la Comisión provincial, en unión de 
ia liquidación que la origina al Jugar de su apro- 
baciun definitiva. ^

Se aprueba el reparto municipal del 50 OiO 
eorraspondiente al ejercicio actual, con la modi- 
ncaoiüu que resulta por efecto de la rebaja con­
cedida á la contribución agrícola con el aumento 
del J6 0(0 en los gastos de cultivo, y se acuerda 
que la diferencia de 276 pesos 23 centavos que 
queda deficiente hasta cnorir la suma que figura 
en presupuesto, se agregue al reparto vecinal que 
debe formarse I para cuya operación serán las

No tuvo efecto por la no concurrencia de los 
Sres, Concejales á cansa de lo incesante de las 
lluvias y avenidas de ios riosy quebradas, se di­
rigió nueva convocatoria para el dia 17.

Dia 17.

Se acuerda aprobar prévia lectura el acta de 
la anterior.

Se acuerda aprobar la cuertta de caminos 
correspondiente á los meses de Julio, Agosto y 
Setiembre y primer trimestre compuesto de los 
mismos.

Se acuerda quedar enterado de la aproba­
ción impartida por la Excma. Diputación pro­
vincial ai pliego de condiciones administrativas 
para la subasta del suministro de bagajtis para el 
año económico corriente y que se proceda á su 
remate el 19 de Diciembre próximo en vista de 
lo avanzado de la época.

Se acuerda proponer al Exemo. Sr. Gober­
nador General en terna y para cubrir una vacante 
de Vocal que resulta en la Ju n ta  local de Ins­
trucción pública á los Sres. Don José Doiores 
Bargas, Don Ramón Colon y Don Manuel Visi­
tación Rivera,

Dia 22.

Se acuerda aprobar el acta de la anterior.
Se acuerda aprobar y remitir al Exemo Sr. 

Gobernador General, los extraotos de os acuer 
dos tomados durante ios meses de Setiembre y 
Octubre últimos,

Se acuerda en virtud de no haber cQbcurri 
do los veciiius que comprenden Ja 39 y 49 Sec­
ción del Distrito á nombrar 1 s Sínd.cos reparti­
dores que para el repartimiento general munici­
pal dispone la Ley, proceder con vista de los pa- 
di'ones y demás antecedentes á la formación de las 
relaciones y distiibueion de las cuotas individua­
les que han de servir de base para el del año 
económico actual. Jas cuales se expondrán al 
público por espacio de ocho dias.

Se acuerda después de examinar en unión 
délos Síndicos repartidores las relaciones indivi­
duales correspondientes á las 19, 29 y 69 Seccio­
nes que han de servir de base para el repartimien­
to general municipal del año económico actual, 
su exposición al público por término de ocho 
días.

Dia 29.

Se aprueba el acta de la anterior.
Se acuerda por unanimidad proceder á ia 

apertura de una suscripción voluntaria entre to­
dos los habitantes del término municipal para 
socorrer los desgraciados por consecuencia de la 
inundación ocurrida en las provincias de Almería, 
Murcia y Alicante, y se hacen constar ios vehe­
mentes deseos y gruta satisfacción que experi 
mentaría la Corporación suscribiendo á los fondos 
del común con ia suma que debieran, si el estado 
precario por que esta atraviesan no aconsejara 
lo contrario. ■

tie acuerda quedar enterado de una comuni­
cación del Gobieraq Geaeral, fecha 20 del pró­

ximo pasado, relativa 4 disponer se proceda por 
la Alcaldía á la exacción de la multa de 66 pese­
tas 06 céntimos a! Alcalde y de 16 con 66 á cada 
uno de los Concejales que formaban el anteri-ir 
Ayuntamiento, por no haber cumfilido la orden 
Superior contenida on la Circular de 27 de Mar­
zo último, sobre satisfacción á 'a Junta auxiliar 
del Distrito de gastos carcelarios que se le adeu­
dan y se proceda á su cumpliinientt) en la parte 
al actual correspondiente, sin iiecesid id de foirna- 
cio 1 de presupuesto extraordinario, puesto que 
consignada en el adicional de ejercicio corriente 
uquilia deuda basta solo el cobro délos créditos 
pendientes.

Se acuerda invertir en la reparación de ca­
lles las prestaciones que como arbirio municipal 
aún adeuda el veciudariu por el año económico 
de 1875 á 70, cuyo importe se cargar.» á sobran­
tes del presupuesto, así como á la partida de im 
previstos los socorros que fueren menester para 
los prestacionistas y otro cualquier gasto que 
ocisiTir pueda; pero siendo condición que en 
nada se adelante este acuerdo hasta que no se 
construyan por los vecinos las aceras á cada uno 
correspondientes, para la que se concederá un 
término de dos meses.

El infruscristo Secretario del Ayuntamiento de
este pueblo.

Certifica: que dada cuenta al Ayuntamien 
to en sesión ordinaria de hov con el extracto de 
los acuerdos tomados por el mismo durante e 
mes de Noviembre último, se sirvió en vista de 
su conformidail apiobaiio y acordar su remisión 
al Exemo. Sr. Gobernador General

Y cump imentando lo acordado libro la pre­
sente visada por el Sr. Alcalde - Presidente en

Barranqiiitas, á l 3  -fe Marzo de 1880. — El 
Secretari <, Joaquín de Rojas.— V9 B9 —  El Al­
calde, G meneas. [1093]

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Diciembre úl­
timo.

Dia G.

Se aprueba, prévia lectura, el acta de la an­
terior.

Se acuerda conceder á Don José López y 
García, prévia aprobación del Exemo. Sr, Go­
bernador General, la plaza de Profesor de ia Es 
cuela rural de Quebrada -  grantle y Honduras, 
cargo que empezará a ejercer desiie el mea de 
Enero próximo, á cuyo fin se procederá desde 
luego á la elección del local donde deba aquella 
situarse y á la adquisición del utensilio y menaje 
necesarios para la misma.

Se acuerda aprobar, en vista de su confor 
midad, las ciunitus de caminos correspundientes 
á los meses de Octubre y N -viembre últimos.

Se acuerda, en virtud de haber finalizado el 
tóririiiio (le ocho dias señalado pam ia exposición 
al público de las relaciones individuales de pro­
ductos que han de servir de base {lara el repar 
timiento general municipal dei uño económico 
corriente de iS79 á SO, sin reciamacion a'guna, 
y de la cantidad tutU' de GS, 142 pesos que aque­
llos ofoceij, fijar como tipo para el repartiraiens 
to el 5 U[ü, reservando para cubrir las partida- 
la iidus que en el mismo resulten, la suma de 
166 pesos 98 centavos, en que por efecto del ti­
po marcado aparece mayor á la consignada.

Dia 13.

 ̂ No tuvo lugar por no haber concurrido los 
Sres. Concejales, por consecuencia de las ince­
santes lluvias y avenidas, de los rios.

Dia 20.

Se acuerda aprobar el acta de la anterior.
Se acuerda significar á 8. E. entusiasta fe 

licitación por el celebrado enlace de S. M. el 
Rey {Q. 0 .  G .) con S. A. I. la Archiduquesa 
Muría Cristina, y quedar enterado ser la volun­
tad de 88. MM. no se originen gastos públicos 
ni particulares con tal motivo, iu irtiéndose las 
sumas que se traten de destinar á aquel objeto 
en ai^tüs de beneficencia.

Se acuerda en virtud de su conformidad con 
lo determinado en 6 del actual, aprobar el repar­
to general municipal del uño corriente con un 
montante de 3,4Ü7 pesos 10 centavos.

Se acuerda aprobar la relación general de 
impuesto sobre venta de ron en el año económi­
co actual, ascendente á 128 (lesos.

Se acuerda aprobar el estado demostrativo 
del movirai nto ocurrido en los fondos munici­
pales durante el primer trimestre del año econó 
mico corriente y que se publique.

Se acuerda aprobarla distribución y ordena 
cion de pagos CQitespondientes á ios meses de 
Octubre y Noviembre últimos.

Se acuerda quedar enterado de haber sido 
nombrado por el Exemo. 8r. Gobernador Gene­
ral, vocal de la Jun ta  local de Instrucciou públi­
ca, Don José Dolores Bargas.

Se acuerda quedar enterado de la Superior 
Circular, de 12 del corriente, sobre cesión á lus 
Ayuntamientos de las casas denuininadas de Rey 
y que se y^roceda á la lurmacion del oportuno ex­
pediente para su repara< iun.

Se acuerda que«lar enterado de una Real ór- 
den que publica la G a c eta  número 48 de U  del 
presente mes, sobre corresponder á los Ayuuta-

I
mientes conocer en primer término de las inca­
pacidades ó Hxcusas de los AlcuId*'S, Tenientes, 
Síndicos y Regidores y que se notifique á los que 
hayan solicitado exhonerucion.

Se acuerda quedar enterado de haber sido 
satisfecha á la Jun ta auxiliar de Cárceles del 
Departamento, la deuda pendiente por derrama 
do años anteriores, por la cual estaba incursa en 
muita aconlada por el Exemo. Sr, Gobernador 
General, la Corporación anterior.

Se acuerda quedar enterada y que se dé 
cuenta á la Jun ta  municipal de una comunica­
ción del Gobierno General, fecha 16 del com en­
te, por la que se participa ha tenido por conve­
niente 8. E. desestimar, por lo que respecta al 
año actual, la proposición de reforma del vigente 
sistema tributario de Cárceles que se le hiciera ; 
pero no obstante, instruirá sobre ella expediente 
en el que oirá el parecer de todos los A yunta­
mientos, y entonces podrá éste reproducir las 
mismas gestiones.

8e acuenla, en virtud de reclamación del 
vecino llüu Fernando Miura, suplicar en la mas 
atenta forma al Exorno 8r. Gobernador General, 
se digne disponer lo conducente al pago de la 
casa que ocupa e! Cuartel de la Guardia Civil, 
pu6'«to que, en vista de lo que dispuso el Supe­
rior U'-creto de 1878, no cuenta en su presu­
puesto con recursos para esta atención, que su­
pone p' i'tenece al Estado; y se haga presente al 
recurrente que Ínterin no dicte S. E. la resolu­
ción que proceda, no puede la Corporación tomar 
ninguna sobre ei particular.

Se acuerda aprobarlos libros talonarios de 
prestaciones y que se proceda á su recaudación 
por cuanto los que deseen satisfacer las suyas en 
metálico ; se nombran Concejales inspectores de 
las vías que conducen á Aibonito y Coamo á los 
Regidores Don José Villaronga y Don Ramón 
Santuii; para la de Barros al 2'’ Teniente de Al- 
c 1 Iu Don Alejandro Aponte ; para la de Sabana 
del Pa mar al primer Teniente de Alcalde iJoa 
Luis Piu Sánchez, y para la del Naranjito al Re­
gidor Don Felipe Berríns; y dispúsose la con­
currencia del facultat.vo Pbro. Don Juan Rovira 
para la designación de las herramientas que de­
ben adquirirse y señalamiento déla cantidad que 
en cada obra deba invertirse.

Dia 27.

No tuvo lugar á consecuencia de la inmi­
nencia de las lluvias.

El infrascrito Secretario del Ayuntamiento de 
este pueblo.

Certifica: que dada cuenta al Ayuntamien­
to en sesión ordinaria de este dia con el extrac­
to de ios acueriios que el mismo ha tomado du­
rante el mes de Diciemore último, se sirvió apre- 
bario en vista de su exactitud y acordar su re­
misión, en la forma prevenida, al Exemo. fSr. 
Gobernador General.

Y cumpliendo lo acordado, libro la presente 
que visa el Sr. Alcalde -  Presidente en

Ba^ranquitas á trece de Marz • de rail ocho­
cientos ( ohentos. — El Secretario, Joaquín de 
H^jas,— V9 B9—El Alcalde, Giménez.

P A T I L L A S .

Extracto de los acuerdos durante el presen­
to mes de Febrero.

Dia 2.

Se aprobó el acta anterior.
Se declaró sin lugar la nueva renuncia que 

Don Luis Btíltran Sánchez hiciera de! cargo de 
Vocal de la Ju n ta  municipal.

8e acordó la eliminación del padrón de pres- 
:aciones de Baijtista Pland, por haber justificado 

ser mayor de 60 años.
Quedó enterada ia Corporación de la res- 

ponsauiliiJad que sobre Iu misma pesa en el caso 
de que vencido el perío'lo de ampliación no ten­
ga Completamente liquidado el padrón de pi;es- 
tacioiies.

El Sr. Inspector de la obra del camino que 
conduce á Maunabo, dió cuenta del adelanto que 
en la semana vencida había tenido la misma, y 
quedó reelegido dicho Concejal para la inspec- 
CLou de la obra en el preseute mes,

Dia 9.

Se dió cuenta con la acta anterior y se 
aprobiS.

Se enteró la Corporación de haber quedaiáo 
condonadas por el Exemo. Sr. Gobernador Ge­
neral las mullas que se dignara imponer al ante­
rior Ayuntamiento, y se acordó consultar á S. E. 
la manera de reintegrar el importe de dichas 
multas, toda vez que fué elevado el papel que 
correpondia al bienio pasado.

Se acordó consignar en presupuesto adicio­
nal ó extraordinario la cantidad de 100 pesos 
para pago de un Oficial temporero para los traba 
jos en expedientes para ia cobranza de débitos 
atrasados.

Se acordó hacer varias reparaciones en el 
local para despacho del Júzga lo raunicipal.

Se dejó sin efV-cto lo resuelto de antemano 
acerca de la venta en pública subasta de las ma­
deras del rancho que sirvió de Hospital para los 
intoxicados en ei barrio de Jacaboa y que se des­
tinasen á la reparación del establecimiento Car­
nicería.

Ayuntamiento de Madrid



6 GACETA DE PUERTO-RICO.

Se autorizó al Caballero Síndico para aten­
der á la reparación del trozo de camino de esta 
población al barrio de Pollos, para mantenerlo 
en estado transitable hasta que se proceda h su 
reparación en forma.

Se aprobó la cuenta de gastos hechos en la 
hechura de un pequeño puente de madera en el 
camino que conduce á Maunabo, de doce cuerdas 
de zanjas y media docena de palas.

Se presentó el testimonio de la fianza pres­
tada por el Depositario de estos fondos y sus 
w exos recaudador de contribuciones del Tesoro 
y  expendedor de efectos timbrados, tomad.i ya 
razón por la Anotaduría de hipotecas del Distrito, 
y se mandó archivar.

Se enteró la Corporación de la aprobación 
Superior de la cuenta de prestaciones y caminos 
del segundo trimestre vencido.

Se e evó informada al Gobierno General una 
ZQOcionde Don Ricardo Martinez, Profesor de Ins­
trucción primaria de este pueblo, solicitando s^is 
meses d<* licencia para pasar á la Península por 
hallarse en fe rm o .

Encontrándose expuestas al público las lis­
tes de electores provinciales /  municipales, se 
nombró una Comísian para recibir los escritos 
que se presenten sobre iticm ,ion ó exclusión.

Día 16,

Se aprobó la anterior acta.
E l Sr. rresidente llamó la atención de la 

Corporación acerca de quedar incurso en la mul­
ta  marcada por el artículo 94 de la Ley vigente, 
todo individuo de la misma que dejase de con­
currir á las sesiones sin causa legal.

Se examinaron y censuraron las cuentas de 
prestaciones y caminos del raes último.

A solicitud de Don Manuel Lebrón pidiendo 
su eliminación del padrón de prestaciones por 
estar impedido pura toda faena corporal, se acor 
dó que el interesado presentase debidamente au 
torizado por el titular de este pueblo el atestado 
que presentara.

Se declaró baja del mismo padrón de pres­
taciones de los Alcaldes de barrio, y la alta en 
el mismo de lo que funcionaban como tales al 
formarse aquellos.

Se acordó consultar al Gobierno General si 
debía 6 no declararse exento del pago do pres­
taciones para caminos á los dos individuos de 
que se valen los Alcaldes de barrio para dar cum­
plimiento á las órdenes que les comete esta Al­
caldía.

Dia 23.

Se leyó y aprobó la anterior.
Se dió por enterada la Corporación de la 

Circular inserta en la G a c eta  de 17 del corrien 
te número 21 sobre la imposición y recaudación 
del impuesto acerca de los arbitrios de comer, 
beber y  arder.

También quedó enterada de la otra Superior 
Circular inserta en la G aceta  número 21 sobre 
el aumento de 14 pesos 4S centavos sobre la 
partida asignada al 8r. Impresor de la G aceta  
OFICIAL por el aumento de trabajo y gasto de 
material en la publicación de los extractos de 
acuerdos.

De la misma manera se dió por enterada la 
Corporación de lo dispuesto en Superior Circu­
lar inserta en la Gaceta uúmeio 23 del 21 de 
los corrientes sobre la extricta observancia de los 
artículos de la Ley municipal que se refieren á 
la declaración de vecindad.

Se concedieron ocho dias de licencia al De- 
positáiio de fondos municipales para pasar á la 
Capital á diligencias propias, y se le comisionó

Íiara el recibo y conducción de los objetos rega- 
ados por S. E. á estas Escuelas, con carg.i el 

gásto de conducción al presupuesto adicional en 
proyecto.

Se dió cuenta por los Sres. Inspectores de 
las obras de caminos del adelanto que estas lian 
experimentado en la última semana, y hecho va­
rias óbsetvaciones, se acordó la compra do varias 
herramientas necesarias con cargo su importe ul 
fondo de dichos caminos.

Se declaró baja del padrón de prestaciones 
á Bruno Félix por haber acreditado ser mayor 
de 60 años.

A escrito de Don Manuel Casals renuncian­
do del cargo de Concejal del Ayuntamiento, se 
acordó acreditase con certificación médica la ex­
cepción que alega.

Se acordó variar á mocion do varios Conce­
jales y por mayoría de votos el dia y hora para 
la celebración de sesiones ordinarias, quedando 
señalado con tal fin los Domingos á las cinco 
de la tarde.

Dia 29.

Se aprobó el acta última.
A consecuencia de comunicación de la 

Exema. Diputación provincial referente á cuen­
tas municipales correspondientes á 77-78, se 
hace una aclaración por el Concejal que se co­
misionara por el anterior Ayuntamiento para la 
rendición de dichas cuentas.

Reformando el presupuesto de gastos é ingre­
sos para el año de 1S80 81 con arreglo á lo dis­
puesto por el Excrao. Sr. Gobernador General, 
y acordando la formación del expediente de que 
habla el artículo i35 do la Ley municipal. 

Sobre haberse declarado en suspenso el So­

brestante de camino, Don Jacinto Dalmau, por 
una falta cometida y su reposición en el mismo 
destino.

Se vió el corte y tanteo de caja de las 
operaciones de los meses de Enero y el corriente.

Sobre concesión de dos solares para la fá­
brica de casas á Lino Sonfront y Don Francisco 
Gómez Pereira.

Ap'azando la resolución de una solicitud de 
Don Ramón Rivera Mtílend* z, renunciando el 
cargo de Vocal de la Junta municipal para cuan­
do presente cierto documento.

Resolviendo con lugar la renuncia de Diin 
Manuel Casals de Concejal de este Ayuntamiento.

Se enteró la Corporación de la licencia de 
tres meses concedida pur el Exemo. Sr. Go- 
bernadiir General al Profesor de esta Escueía 
Don Ricardo Martinez.

Se a|irobaron las reclamaciones de alta y 
baja del padrón de prestaciones del año corriente.

Se ac'*rdó la compra de un pabellón con 
cargo al presupuesto adicional ó extraordinario.

Los Inspectores de las obran de caminos die­
ron cuenta del adelanto que las mismas han ex- 
perimenrado en a última semana.

Patillas, Febrero 29 de 1880. — E) Secre­
tario, Fulgencio Mercado — Y'i BV —  El Alcal­
de, J . de Alba.

Don Fulgencio Mercado, Secretario del Ilustre 
Ayuntamiento de Patillas.

Certifico : que en sesión ordinaria celebrada 
en el dia de ayer por esta Corporación, se trató 
y acordó entre otros particulares el siguiente: 

“ Dióse cuenta con el extracta de los acuer 
dos tomados por este Ilustre Ayuntamiento du­
rante el mes de Febrero próximo vencido.

Examinado con cl debido detenimiento, 
fué hallado conforme con sus antecedentes, y se 
acordó su aprobación y elevarlo con copia certi­
fica la de este particular al Exemo. vSr Gobernador 
General en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley municipal vigente. ”

Y para elevar al Excrao. Sf. Gobernador 
General en unión del extracto de acuerdos como 
se ordena, libro la presente en

Patillas á ocho de Marzo de rnil ochocientos 
ochenta — El Secretario, Fulgencio Mercado. 
—  V? B9 — El Alcalde, J. de Alba. [1098]

T R U JIL L O -A L T O .

Don Tomás Escalona, Secretario del Ayunta­
miento y Alcaldía de este pueblo.

Certifico : que durante el mes de Enero ül 
timo ha celebrado este Ayuntamíente y Junta 
municipal, ocho sesiones ordinarias y extraordi­
narias y que en ellas lian tenido lugar los acuer­
dos que á continuación se e<£ractan.

Dia 3,

Leída el acta de la anterior se acordó apro­
barla.

Se enteró el Ayuntamiento de un telégra- 
raa del Ministerio de Ultramar, comunicando al 
Gubierno General de esta Isla ei atentado que 
tuvo lugar contra lus personas de SS. MM lo-< 
Reyes de España y del que en consecuencia di­
rigió el Exciao. 8r. Gubt^rnador General en con- 
testao on ; y se acordó manifestar respetuosa­
mente á 8. E. la indigiiucion con que han reei 
hido estos Imbiiuntes la noticia de tan horrible 
atentado y que inspirados en los seiitiinientos de 
lealtad é inquebrantable adhesión á 88. MM los 
Reyes, cuyas preciosas vida.s se ha <iÍgnado la 
Providencia conservar en la f»rma que lo expre- 
s 8. E. en el telegrama de referencia, no puede 
ménos esta Coporacion que tributarle por ello 
una vez mas á tan digna Autoridad Sujierior, su 
sincero agradecimiento é imperecedera gratitud.

Acordó enterado el Ayuntamiento de los 
trabajos de caminus ejecutados en la semana 
anterior.

Acuerdo dando de baja las herramientas de 
caminos inútiles para los trabajos.

Se acordó enterado de haber sido adjudica­
da por el Ayuntamiento de R io -p ied ras  al 
maestro albañil Oiprian Ronda, la obra de ro|ia- 
racion del jiuente denominado Hilario Benites

Se acordó activar la recaudación de las con- 
tribuüionefi del Estado y del Municipio, de con­
formidad con lo dispuesto por lu Admínístradon 
Central, no obstante no haberse descuidado en 
esta localidad esta obligación.

Acuerdo disponiendo que los dueños de las 
heredades limítrofes á la carretera pública, cons­
truyan alcantarillas sobre las cunetas de la mis­
ma, para que eviten de esta manera los perjui­
cios que pueda ocasionarles ia Ordenanza de ca­
rreteras vigente.

A propuesta del Concejal Don Gonzalo 
Díaz, se acordó el (arabio de lugar del Matadero 
de esto pueblo que se encuentra actuairaente en 
estado de deterioro v se nombró una Comisión 
que se entienda en todo lo concerniente al 
objeto.

Dia 10.

Leyóse el acta de la anterior y se acordó 
aprobarla.

Aprobado el extracto de los acuerdos cele­
brados por el Ayuntamiento durante el mes de 
Diciembre, le dispuso su remisión al Gobierno

General conforme con lo dispuesto en el artícu­
lo 105 de la Ley municipal vigente.

Se acordó relevar á Cirilo López del pago 
de prestaciones, por ser mayor de 60 años y exi­
mirlo la Ley de este servicio.

Acordó enterado este Ayuntamiento de lo 
cobrado y pagado por atenciones municipales 
durante el mes de Diciembre último.

Examinado por el Ayuntamiento e' estado 
de lus cantiiJad»‘8 cobradas y satisfechas durante 
el triraesie comprendido de Octubre á Diciem- 
i)re ambos inclusives, acordó «probarlo y qne so 
publique en la G a c eta  o f ic ia l  y en lu ocalidad 
según está prevenido.

Acuerdo suspendiendo las obras de caminos 
hasta que cesen lus continuas lluvias qne hacen 
infructuosos los trabajos que se ejecuten.

Acuerdo dundo cuenta al Gobierim General 
de las obras de caminos ejecutadas durante el se- 
inCvStre vencido en Dicismbre úl imo.

Acuerdo disponi nido que el Ayuntamiento 
asistiera al Te -  Deum qne habrá de tener lugar 
en esta Parroquia con motivo clcl enlace de 
88. MM. los Reyes de España.

Dia 14.

Leyóse el acta de la anterior y se acordó 
aprobuila.

Fueron examinadas las cuentas de caminos 
corr.'spondientes á los meses de Octubre, Noviera - 
bre y Diciembre últimos y estimadas conformes, 
se acordó su aprobación y agregucion al expe­
diente respectivo.

Examináronse igualmente lus cuentas tr i­
mestrales de prestaciones y caminos y estimadas 
conformes y bien arregladas, acordóse su eleva 
cion al Gobierno General para su aprobación ai 
fuese procedente.

Dia 17.

Leidu el acta de la anterior se acordó apro 
baria.

Visto el Superior Decreto del Gobierno Ge­
neral relativo á la rectificación del censo provin­
cial y municipal, se acordó consultar ú S. E. si 
para el completo de las 26 pesetas que expresa 
la segunda disposición transitoria de la Ley mu­
nicipal vigente, debe ó no acumularse á las con­
tribuciones del Estado el recargo municipal.

Acordó enterado el Ayuntamiento de haber 
sido desestimado por el Gobierno General, el 
acuerdo de esta Junta municipal relativo ul au ­
mento de sueldo del Profesor elemental de la 
Escue a de este pueblo, por ser contrario á la 
legislación vigente sobre la remuneración com 
prendida á lus Maestros en las respectivas plan­
tillas y porque además con sujeción ul artículo 
101 dé l a  Ley no hubo acuerdo respecto á la 
cantidad que debía aumentarse.

Dia 24.

Leída el acta de la anterior se acordó apro­
barla.

Quedó enterado el Ayuntamiento de no ha­
ber habido reclamación alguna de inclusión ni 
exclusión del censo electoral de Compromisarios 
para Senadores, a(‘ordando en consecuencia que 
en su oportunidad se fije nueva y definitiva­
mente.

También acordó enterado el Ayuntamiento 
d el Superior Decreto inserto en la G a c eta  o f i 
CIAL de 19 de En^-ro, relativo á la construcción 
y reparación de los caminos ' ecinales y de la re 
lacioii que al mismo sea'-oiiipnña, vomprendrendo 
los trabjos ejecutados por vanos pueblos durante 
ei trimestre vencido en Diciembre último.

Acordó c  Ayuntamiento asistir al acto de 
la publicación de la Bula de la Santa Cruzada, 
de conformidad con lo indicado por el Sr. Cura 
de lu Parroquia.

Dia 31.

Leída el acta de la anterior se acordó 
aprobarla.

Acordóse desestimar ia instancia de José 
P i'ar Villanueva, en cuanto á las prestaciones 
votadas en el año económico actual, pero que 
en el entrante no se incluya eii eí padrón 
medíante que para entonces estará libre de este 
servicio por su mayoría de edad.

Acordó enterado el Ayuntamiento de haber 
resuelto el Eximio. Sr. Gobernador General, que 
se acumule el recargo municipal á la contribu­
ción del Estado para el completo de las 25 pese­
tas que deben pagar ¡os electores comprendidos 
en ei censo provincial y municipal.

De conforniidq.d con lo dispuesto por el 
Exorno. Sr. Gobernador Gener&l, se acordó ma 
infestar á 8. E. que . esta Corporación con^itiera 
Rías conveniente que los gastos de Cárceles del 
Distrito s.ean abonados por el número de presos 
en lugar de basariSií como hasta ahora se ha h e­
cho, en la contribución qu<e cada pueblo satisfa­
ce ai Estado.

Se ¿cordó también que cada Alcalde de ba* 
rrio designe uro de sus vecinos de ios compren 
didos en el padrón de prestaciones, para dar 
cumplimiento á las órdenes de la Alcaldía relatí 
vas á los trabajos de caminos y que á estos se les 
condone su dóuiLo por dicho concepto en rem u­
neración de aquel servicio.

Día 3. —  Junta municipal.

Acuerdo sobre propuesta de aumento de

sueldo al Profesor elemental de este pueblo Don 
Coinelio Aponte, sometiéndolo á la aprobación 
del Gobierno Genera!.

Dia 14.

Acuerdo declarando fallidas las prestaciones 
pendientes de cobro y correspondientes al año 
económico próximo pasado y sometiéndolo á la 
suiicion del Gobierno General.

Acuerdo aprobando el del Ayuntamiento 
destinando 40 pesos para socorro de lus inunda­
dos en las provincias de Murcia, Almería y 
Alicante.

Acuerdo aprobando igualmente el de este 
Ayuntamiento disponiendo la gratificación de S 
pesos ai Escribiente que se ocupó én poner Us 
notas eii los recibos talonarios de las contribu­
ciones del Estado, en vírtml de la rebaja acordada 
en las mismas por el Gobierno de S. M.

Y á los efectos dispuestos en artículo 105 
de la Ley municipal vigente, libro el presenta 
extracto de dichas sesiones aprobado por el 
Ayuntamiento en la de hoy y visado por el Sr. 
Alcalde -  Presidente en

Trujillo -  alto á siete de Febrero de rail 
ochocientos ochenta. —  El Secretario, Tomás 
Escalona. — V9 B9 — El Alcalde, Mellado.

AITUNOIOS ?AIlTICUL,a.naO.

REGISTRO ÜE L.\ PROPIEDAD
DK

B U M  A C  A O .

En virtud de lo que se dispone en el articulo 256 
del Regiumetito genernl para la ejecución de la Ley 
bipoteea ia, se hace saber al público que este Regis­
tro estará abierto <ies<le el If de Mayo próximo de 
ocho á once do la mañana y de una á cuatro da la 
tarde todos los días n-i feriados

Al mismo tiempo se advierte que no ae adinitirá 
dooninento alguno para su inscripción en el Registre 
ni se hará ningún asiento de presentación sino durante 
las sois huras señaladas en el artículo 256 de dicho 
Reglamento.

Humacito, 12 de Abril de 1880. — El Registra­
dor de la propiedad, José Ignacio Béyena. 3_1

LEY HIPOTECARIA.
La Ley h ipotecaria  m andada p lan tear en esta  Isla 

desde 1? de Enero  de 1880, sejruida del R eglam ento ge­
neral p a ra  la ejecución de la misma j  de la InstruccToa 
general sobre la  m anera  do redacta r los docum entos 
públicos sujetos á  R egistro  en las provincias de Cabft 
y  P u e rto -R ico  ( edición o tíc ia l.) Su precio 8 pesos. 
Se env ía  á  los pueblos de la Is la  rem itiendo á  mas de 
su im porte 25 centavos en sellos de correo.

P u erto  - Rico, Im pren ta  y L ib rería  de Acosta, F o r­
taleza núm ero 21.

REFORMA Y SUPRESION
O ■

V A R I O S  A R T I C U L O S
bit

C O BIG O  D E  COÜfERCIO.

Un cuaderno del mismo tamaño de la 
edición del ( ’ó d ig o , para, agregarlo á  cate 
como Apéndice á Q 5  centavos ejemplar. 
Imprenta y Librería de Acosta, Fortafeza 21SUS i m i m i  os sdísbioi eiiii.

Á 25 CENTAVOS EL 100.

Se venden en la Imprenta y Librería 
de Acosta.

A los Sres, Alcaldes.

En este establecimiento se imprimen y encuader 
nan libros talonarios p'«ra las contribuciones munici 
pales, á precios sumamente módicos y con la brevedad 
que se exijan.

PRESUPUESTOS EN BLANCOP A R A  L O S
, A _ y L i n t a m i e n t o ) B .

En esta Im prenta se venden á 2S Céntáyoi 
el ejemplar. Fortaleza -  21.

' ■■11^» .   -  i     I > 'S ■

E n  la  T ip o g r a f ía  d e  A c o s t a ,

F o rta leza  - 21, h ay  d e  y a n te :

Hojas en pliego entero ( papel ra­
yado ) para el padrón de Indus­
tria y Comercio, el 100...............i.S 5

Hojas para el de riqueza territorial,
el 100...............................................  2 - 6 0

r-~
ACO NTA, Im p r e so r  de « •(h ie r a » .
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